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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S, M. el R ey (Q. D. G.) llegó ayer tarde á Granada 
sin novedad en su i importante salud.

•De igual beneficio disfrutan m  esta Corte S. M. la 
R e in a  y A ups-ta  Real F am ilia .

P a r t e  o f i c i a l  r e f e r e n t e  a l  v i a j e  d e  S .  M .

GRANADA 1 0 , 6 '4 0  tarde .— Al Presidente del Consejo 
.de M inistros el M inistro de la Gobernación:

«Ha llegado S. M. y sido recibido por la población en 
m asa, que lo ha aclamado sin cesar.

Almorzó en L.oja, donde visitó el derruido convento de 
Sania Clara, cuyas monjas viven en el patio sobre la tie r ra  
húm eda y bajo una mal construida barraca de lienzo que no 
las preserva de la  lluvia.

S. M. las dirigió palabras de consuelo y prom esa de au
xiliarlas. .

L a hora no perm itía ir hoy á A lham a.
M añana saldremos para este punto á las “diez, después 

de oír misa en las Angustias; pernoctarem os allí, y pasado 
m añana, á caballo S . ftL, visitará las 'ru in as  de Arenas del 
Rey y de Agrón. E l tiempo magnífico.»

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el  obj eto de atender al  remedi o de l os  mal es  causados  por 

los terrem otos en  las provincias de G ranada y  M álaga.
Pesetas. Cénts.

Símico anterior1   487.570*03
Mr. L’abbé Latour, chañóme de Tarbes   10
D. R .  ................................................    d‘S3
Sr. N. y su sobrina  .........    y ,..............   42*50
Doña Gregorla Fernández.. . .  . . .  I  . . . . . .  , 5
Importe de los donativos recaudados por la Jun

ta  provincial de socorros de Guadalajara, en
tregados por los Sres. Hijos de Sáonz . . .  495*07

D. Guillermo J. de Osuna........................................  500
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados. 250
Ayuntamiento de Musióles......................................, 75
Doña Concepción Ramos M artínez ............. 4
D. José María Manresa................    200
Personal de Correos de V alencia.. , ............... u. . .  345*89
Idem ele Segovia................................................................  462*89
Idem de Soria ,........................        185‘87
Idem de Oviedo......................................................... 180
Idem de Lugo.............................................................   126*23
Idem de Castellón . . ..............     476*43
Personal de Telégrafos de la Sección de León.. 132*80
Idem de la de Soria  .................................  05
Idem de la dé Gijón    . . . . . . . . .  176*56
Idem de la de Oviedo  ...................... 85
Idem de la de C artagena,...................   50*55
Idem de la de Castellón........................................  117
Idem de la de Teruel. .................................   77*94
Idem de la de Muesca........     105*55

Pesetas. Cénts.

personal de Telégrafos de la Sección de Murcia. 110*55
•Idem de la do Segovia. ............   48*20
Idem de la de Falencia. .................... 5 i*40
Idem do la de Albacete. ..............   123*10
Idem de la de Bilbao.................      161*95
Idem de la de Zam ora.. ..........................   108*50
Idem de la de Burgos   ....................... .................  180*80
Idem de la de A licante ................ .....................  216*07
Idem de la de Zaragoza ........................... 436* 57
Idem de la de Cuenca  ....................   107*30
Idem de la de Valladolid   ..........  £77-70
Idem do la de Pam plona  ............   140*82
Idem de la de Toledo.....................    110*68
Idem de la de Cor u ñ a . .....................................  338-80
Idem de la de Cádiz  ............    ' 311*93
Idem de la de V alencia.      ..........     402*35
Idem de la de Ciudad/R eal......................  109*62
Idem de la de Sevilla  ........ ....................... . ,  326*77
D. Miguel Roberts, Ingeniero, Fiel contraste de 

pesas y medidas de Madrid, por sí y por los
emplee dos á su servicio .. .  .    420*25

Los empleados de la Inspección de la Bolsa de
comercio de Madrid ................  . . . . . . . . .  24*85

La Equitativa de los Estados Unidos  . . .  4.500

RECA UD ACIÓ N D EL BANCO DE E S P A Ñ A

L ía  8.

D. José Patricio A lonso... . . . ..........   30
D. Luis D roguera , ............    4.600
Sra. Condesa de Añover de Tormes......  250'
Sra. Condesa de C astañeda. ........  250
Excmo. Sr. Duque de Fajera, Conde de Tre-

viño........................ ................................................ 300
D. José Flórez y Doña Teresa García   5
D. Manuel Vicente de M uguiro. ......................... 730

RECAUDACIÓN DEL MISMO ESTA B LEC IM IE N T O

Día 9.
El Colegio de Procuradores de esta Cor te . . . . .  4.060
Sres. Miqueletorena é hijos  ..............    4.000
Excmo. Sr. Intendente general de la,Real Casa, 

por remesa del Director del Unión Bank of 
Spain and England LA, importe de la sus-
crieión abierta en Londres............... ......... . . .  90.000 .

D. Queto Mozón  ............    25
El Banco de los Países Bajos, por mediación de

D. Antonio Cánovas del C astillo ......  2.000

Sum a. ..................  592.893*33

Madrid 44 de Enero de 4883.

REAL ORDEN

Pasado á informe dE la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Ejulve, que fue decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del actual el 
siguiente dictamen: x

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 2 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección ol expediente relativo á 
ki suspensión del Ayuntamiento de Ejulve, decretada en 
16 de Noviembre último por el Gobernador de la provin
cia de Teruel.

Girada una visita de inspección por el delegado del 
Gobernador á la Administración municipal de dicho pue
blo á consecuencia de cierta denuncia, resultó que si bien 
las cuentas municipales de 1878-79 y 79-80 se hallaban 
aprobadas por la Superioridad, de la de recaudación rela
tiva  al primero de dichos ejercicios aparecía un saldo de

736 pesetas 3 céntimos á favor del Municipio y en peder del 
Depositario, sin que se hubiera practicado gestión alguna 
para  hacerla efectiva.

Asimismo apareció que aunque la cuenta de la recau
dación de 4879 á 80 había sido aprobada por la Junta 
municipal, no constaba el acuerdo de esta en el libro co
rrespondiente, y se notaba la falta de libramientos para la 
ordenación de pagos, los cuales se hacían sin contar con 
el Regidor Interventor, mediante la entrega de simples re
cibos que carecían en su m ayor parte de las firmas de los 
interesados.

Habíanse hecho varias írasfereueias de créditos y pa
gos de cantidades que no so hallaban consignadas en el 
presupuesto, indo sin previo acuerdo de la Junta m unici
pal; aun no se había formado la mienta del ejercicio de 
1880-81, y en la presentada por el Recaudador D. posiíario 
no constaba que éste hubiere hecho efectivo la , i u n  ce 
4.677 pesetas 29 céntimos que se adeudaban al Municipio. 
Igualmente se observó que figurando la suma do 8.090 
pesetas en el presupuesto del indicado año con destino á 
los gastos del amillaramiento, no se había satisfecho can
tidad alguna por este concepto, y que además del 4 por 
400 se cobraba un G por virtud de un repartim iento sobre 
la riqueza territorial para atenciones de carácter muni
cipal.

En la contabilidad referente á los años de 4881-82 y 
82 á 88 se notaron los mismos defectos que en la de los 
ejercicios anteriores, resultando además que de las 2.000 
pesetas consignadas en el presupuesto de 4888-88 para la 
reparación del camino de Molinos se invirtieron algunas 
cantidades en el arreglo de las calles do la población, no 
habiendo intervenido en esta, írasíorcneia la Junta  muni
cipal: que tampoco se hallaba justificada la inversión do 
81)8 pesetas como resto de las 2.088 pesetas 74 céntimos 
que el Alcalde había recibido y las 4.070 que satisfizo el 
agente del Ayuntamiento en la capital: que no se acorda
ba la distribución 6 inversión do fondos, ni existía arca 
de tres llaves para la custodia de los fondos, ni se lleva
ban libros de intervención y de arqueos, ni se expedían 
libramientos ni cargaremes.

Y finalmente, aun no habían ingresado en Orna las 
cantidades de 50 pesetas procedentes del aprovecham iento 
de hierbas, 240 del arriendo del uso voluntario de pesas y 
medidas; 694 del apoderado de la corporación m unicipal 
en Teruel, y 2.008 con 68 céntimos que según manifestó el 
Recaudador Depositario no se hallaban en su poder por
que no se habían recaudado de los contribuyentes por 
consumos y presupuesto.

Vistas las disposiciones de los artículos 480, 482 y 489 
de la ley municipal, y las Reales órdenes de 22 de Noviem
bre de 4877, 8 de Febrero de 4878, 42 de Julio de 4880 y 
46 de Abril de 1884;

Y considerando que el conjunto de los hechos relacio
nados, aunque varios de ellos no son imputables á los ac
tuales Concejales, justifican la correccion>gubcrnativa im
puesta al Ayuntamiento de Ejulve, por cuanto por el des
orden en que aquella Administración municipal se halla 
han podido seguirse perjuicios de gran consideración en 
los intereses del pueblo;

Opina la Sección que debe confirmarse la suspensión 
de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q.. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.
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MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N

I l mo. Sr.: E n  v is ta  cíe la  g ra v e d a d  q ue  h a n  reves t ido  
los m o v im ie n to s  s u b te r r á n e o s  que ta n to s  desas tre s  h a n  
c a u sa d o  en las p ro v in c ia s  de A n d a lu c ía  desdo el 2o del par 
sado mes, y siendo do im presc ind ib le  necesidad  el p rocede?  
desde luego al e s tud io  de estos A nóm enos,  p o r  d e sg ra c ia  
t a n  f rec u e n te s  en E sp añ a ,  no y a  con u n  objeto  p uram r-n tc  
especu la t ivo  y Cíen tille o, sino p a ra  úoü uc ir  do la m a r c h a  
do los tem b lo res  de t i e r r a  y de las cirounsuauci&a que los 
p re c e d e n  y  a c o m p a ñ a n  las p rec au c io n e s  y  m ed idas  que  
p u e d a n  ad o p ta r se  p a r a  e v i ta r  ó po r  lo m eno s  a t e n u a r  sus 
te r r ib le s  consecuenc ias ;  S. AL el R e y  (Q. D. L.) se lia s e r 
vido d isponer:

l . # Que se n o m b re  u n a  Comisión c o m p u e s ta  de los s e 
ñ o res  D. M anuel F e rn án d ez  do Castro, in s p e c to r  g e n e ra l  
do p r im e ra  clase del c u e rp o  ce Minas, D irec to r  de la  Co
m isión del M apa geológico de E sp aña ,  ind iv iduo  de la A c a 
dem ia  de Ciencias e xac tas ,  físicas y n a tu r a le s  y Cenador 
del Reino, P re s id en te ;  Vocales, D. Ju a n  Pab lo  L asa ía ,  In 
gen ie ro  Jefe de p r im e ra  clase, '."residente de la  Comisión 
del T razado  de merid ianos;.  D. Daniel C ortáza r ,  de la  A c a 
dem ia  de Ciencias exa c ta s ,  físicas y  n a tu r a le s  é In g en ie ro  
Jefe de se g u n d a  clase, y I). Joaq u ín  Gonzalo T arín ,  In g e 
n ie ro  Jefe do s e g u n d a  clase, am b os  afec tos  á  la Comisión 
dei M apa geológico, con  el p e rson a l  a u x i l ia r  q ue  p ro p o n 
g a  el P re s id e n te  de la Cornis ón.

g,° T e rm in ad o s  los estudios,  la  Comisión los c o n d e n sa 
r a  en  u n a  M em oria  que se p u b l ic a ra  en  t iem p o  o p o r tu n o .

3.° Los gas to s  que  o rig ine  e s ta  Comisión se a p l i c a r á n  
á* la seg u n d a  p a r t id a  del a r t .  "2.°, cap. 22 del p r e s u p u e s to  
v igen te ,  t r a sñ r ie n d o  al efecto 20.000 pese ta s  do la  ú l t im a  
p a r t i d a  de los m ism os a r t íc u lo  y cap ítu lo .

De R ea l  orden  lo digo á V. I. p a r a  su  cono c im ien to  y 
d em ás  efectos. Dios g u a rd e  á  V. I. m u c h o s  años. M adrid  
7 de E n e ro  de 1885.

PIDAL

Sr.  D irec to r  gen e ra l  de A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r i a  y Comercio .

M IN IS T E R IO  D E LA G O BERNACIO N

PROYECTO D E  L A   ELECTORAL ( 1 )

CAPÍTULO III
De Jos Interventores y Presidentes en las elecciones

de Diputados provinciales y de Concejales.
Art. 97. La designación do Inter ventores y  de cargos en 

las mesas electorales se hará  por el mismo procedimiento de
terminado en el capítulo anterior.

A ro  98. Cuando para estas elecciones hubiera m ás de cua
tro candidaturas en concurrencia para designar Interventores, 
serán preferidas Ja propuestas con candidatura nominada, y 
excluidas las hechas por electores sin designación de candi
datura .

Si aun así resultasen m ás de cuatro, el derecho á elegir 
Interventores se lim itará  á uno por candidatura, empezando 
á restringirlo por la que tenga menor número de firmas hasta  
que la mesa se componga de ocho individuos.

Art. 99. Cuando por renovación bienal ó por elección gene
ral, por cualquier causa coincida la elección de un Diputado 
provincial con la de Concejales, el candidato para  i a Diputación 
provincial y los candidatos para el Ayuntamiento se conside
ra rán  como una sola candidatura, y de acuerdo deberán some
terse á las disposiciones de esta ley para adquir ir  el derecho 
de designar Interventores, que deberán ser los mismos para 
unos y otros.

E n  las elecciones parciales para  Diputado provincial, ó 
cuando se haga la elección de Diputado provincial separada
mente de la de Concejales, corresponde al candidato la desig
nación de Interventores en la forma determinada para los Di
putados á Cortes; pero con las limitaciones establecidas en 
este capítulo.

T I T U L O  V I I
BEL CENSO ELECTORAL Y BE LAS RECTIFICACIONES ANUALES j

CAPÍTULO PRIMERO !
Drl censo.

Art. 100. El censo electoral es permanente, salvo las modi
ficaciones que en el mismo introduzca la revisión anual de las 
lis tas con arreglo á las disposiciones de esta ley.

Art. 101. El censo se llevará en tres libros, denominados, 
uno Registro general del censo para Senadores, otro para Dipu
tados á Cortes, y otro para  Diputados provinciales y  para 
Concejales.

Art. 102. Estos libros deberán tener en cada una de sus 
hojas el sello del Juzgado del partido á que el pueblo corres
ponda y las rúbricas del Juez y de tres individuos de la Jun ta  
inspectora.

Serán custodiados en la Secretaría de la Junta  bajo su res
ponsabilidad.

Art.  103. E n  ellos se inscribirán los electores contribuyen- ; 
tes por orden alfabético, con sus apellidos paterno y  materno,

bajo pena de nulidad de la inscripción, expresando en casillas 
separadas la cuota de contribución, el punto  donde la pagan y 
el lugar y las señas de su domicilio.

A continuación so inscribirán en el libro del Registro ge
neral para Diputados á Cortes los electores que lo sean por 
capacidad probada, inscribiéndose en la casilla correspondiente 
á la c o n t r i b u c i ó n  el tí tu lo  académico ó profesional, y en la in 
mediata la fecha y lugar en que lo obtuvo. •

En el libro de Registro general para Diputados provin
ciales y para. Concejales se expresarán  en lista igualmente á 
cominuación de la de contribuyentes l a 'd e  los electores por 
capacidad presunta , expresándose en las casillas correspon
dientes la fuución o empleo en que se funda aquélla y el lu 
gar y la oficina en que el elector sirve.

Igualmente á continuación se expresarán en l ista  separada 
los que lo sean por capacidad á probar, y  en las casillas co- 
rrcspondienlcs el Presidente del Tribunal, lugar  y fecha en 
que se verificó .el examen.

Art. 104 Además de los tres libros anteriores, y  ad o rn a 
dos de las mism as formalidades, se llevarán otros tres,  corres
pondientes á aquellos y denominados de revisión, en que se 
consignarán las reclámaciones que- se hicieran duran te  el año 
ó que la Junta  inspectora decretase para  la inm ediata  publi
cación anual de las listas.

Art. 405. En estos libros se ano tarán  separadamente las 
inclusiones de las exclusiones, pero, á continuación las unos de 
las otras, dividiendo esta lista por los meses en que las recia- 
mociones so presentaren.

En las casi lias que corresponden á las del registro se ano
tará  la persona que ha formularlo la  reclamación, la fecha en 
que la ha hecho y su fundamento, ó si la alteración es debida 
á iniciativa de la Ju n ta  :a fecha en que la decretó y los m o-  • 
ti va ■ qti'- l e  s i r v i e r o n  d o  fundamento.

En une úiíi.inu casi5la se expresará  si la inclusión ó la ex
clusión han sido consentidas ó impugnadas, y en el últ imo 
caso el nombro del que la impugnó y la fecha de la resolución 
definitiva.

Art. ICO. Entendiéndose que el m ayor derecho comprende 
el menor, no se repetirán los nombres inscritos en los libros 
que forman el censo general; de modo que el elector para  Se
nador! s lo es para toda cías? de elecciones, y  el que lo es para  
Diputados á Cortes lo .es igualmente para  las corporaciones 
populares,

A n .  107. Lo prescrito en este capítulo como obligación de 
la Jun ta  del censo, referente á las listas de electores para  ve
nadores, se entiende limitado á los que deben tener aquel dere
cho para la elección de Senadores qué eligen las provincias.

CAPÍTULO II
Be los cincos electorales especiales para Senadores.

Art. 103, Los Presidentes de las Academias, Rectores de las 
Universidades y Presidentes do las Sociedades económicas á 
quienes esta ley otorga la elección de un Senador publicarán 
el L° de Enero de todos los años la lista dolos electores.

De esta obligación están exentos los Metropolitanos de los 
Arzobispados á quienes la ley concede aquella representación.

C á i  Í T ü L  j  111

De las reclamaciones deducidas durante el año sobre las lisias ' 
electorales.

Art. 109. Todos los días hábiles del año lo son para pedir 
inclusiones ó exclusiones en el censo electoral.

Árt.  LIO. Todo elector tiene derecho á que se le exhiban los 
libros del censo los m ar tes  y sábados, de todas las semanas del 
año, y á pedir en cualquier día  los certificados que juzgue ne
cesarios para  sus reclamaciones.

Art. 414. Pueden pedir la inclusión ó la, exclusión los in te
resados ó cualquier elector, pero debe hacerse siempre por es
crito y acompañando ú ofreciendo ¡a prueba de la demanda.

Art. 112. El recurrente  deberá acompañar la prueba de la 
iden t idad  de su persona, que la constituye el conocimiento fir
mado por vecino notoriamente conocido.

Art. 113. La inclusión, cuando se pide en concepto de con
tr ibuyente, exige los recibos de la contr ibución te r r i to r ia l  ó 
indus tr ia l  y  de comercio, ó el certif icado de la Delegación de 
Hacienda por el tiempo que exige esta ley, según se tra te  de 
adquir ir  el derecho electoral para  Diputados á Cortes ó Dipu
tados provinciales ó Concejales.

A rt ,  114. Si la base de ia inclusión esla capacidad, exige la  
presentación del t í tu lo  ó la copia certificada del mismo*y legali
zada en su caso. Cuando la capacidad fuese presunta ,  la  certi
ficación que acredite  el desempeño de las fundones  ó empleo 
en que aquélla se base. Y si fuese á probar, la oferta ó la peti
ción de someterse á examen.

Art.  l i o .  La vecindad se probará por certificación del A l
caide, y cuando el interesado no lo presente será obligación de 
la Jun ta  inspectora pedir d irectamente á aquella Autoridad 
informe sobre la existencia de la expresada condición.

Art.  116. La edad puede probarse por la-partida de b au tis 
mo; pero ésta no es necesaria cuando por otros medios docu
menta les  se acredite  suficientemente.

Art. 117. La demanda de exclusión puede acompañarse de 
prueba; pero si ésta fuera difícil de obtener documentalmente, 
será condición necesaria de la demanda el i r  au torizada  por 
cinco vecinos notoriamente conocidos, y obligación de la Jun ta  
inspectora pedir oficialmente informes á las Autoridades ó cen
tros adminis trativos para acreditar  ó desvanecer el hecho a le
gado como motivo de exclusión.

Art. 418. Todo el que presente alguna reclamación debe ha 
cerlo en la Secretaría de la Junta, y tiene derecho á ver inscri
bir en su presencia al margen de su demanda el día y la hora  
en que la entrega, y  á que se le dé en el acto mismo recibo de 
haberla entregado.

Art. 119. lo d o s  los días primeros de mes se const itu irá  la 
Junta.-en sesión pública para  examinar las reclamaciones que 
se hubieran presentado en el mes anterior,  convocando á este 
efecto á los reclamantes.

Art. 120. Constituida la Junta ,  el reclamante ratificará su 
demanda con presencia de la misma, y el Presidente le indica
rá  los documentos ó pruebas que deba presentar para su com
pleta justificación.

Art. 121. El Presidente m andará  publicar por edictos que 
se fijarán en el exter ior de las Casas Consistoriales y por to 
dos los medios de publicidad que estén en uso la reclamación 
deducida. Estos edictos se m an tendrán  expuestos al público 
por espacio de cinco días, á contar desde el siguiente al en que 
se decretaron.

Si la reclamación se refiriese á inclusión ó exclusión en las 
listas electorales para  Diputados á Cortes, los edictos deberán 
publicarse en la capital del dis tri to  y en la sección del mismo 
ó de la circunscripción electoral á que se refiera la  reclama
ción por espacio de 10 días.

Art. 122. E n  la reunión mensual inmediata, á la que se con
vocará al recurrente, se dará cuenta por el Secretario del cum
plimiento de lo anter io rm ente  dispuesto con relación á cade, 
caso. El Presidente inv i ta rá  al reclamante á confirmar y á pre
sen tar pruebas sobre su demanda, y esto hecho, abrirá  la con
tradicción, dando la palabra por una vez á los que quisieran 
form ular impugnación.

Concluido el examen en esta forma de las reclamaciones ? . 
levan tará  la sesión por una hora, duran te  la cual la Ju n ta  de
liberará y resolverá, volviendo á constituirse  en sesión públi
ca, declarando el Presidente  quedar incluido ó excluido el elec
tor motivo de la demanda examinada.

Art. 423. Si el acuerdo fuese declaratorio del derecho re
clamado, y no se presentase apelación en el acto, la Ju n ta  m an
dará  dar de a lta  al elector y consignará el fallo en los respec
tivos libros.

Art. 424  Si se dedujere apelación, y  en todo caso cuando 
el acuerdo niegue el derecho á la inclusión ó resuelva la ex
clusión, se rem it i rá  copia certificada del expediente íntegro á 
la Jun ta  provincial. En el caso de que este trám ite  se produzca 
por apelación, se comunicara por oficio al recurrente  la rem i
sión para  que pueda acudir  ante  la Jimia provincial á soste
ner su derecho.

E n  los casos previstos en este artículo se suspenderá la ins
cripción en los libros correspondientes h as ta  que recaiga el 
fallo superior,  el cual será en su dúfi publicado por edictos y 
anotado en el registro.

CAPÍTULO IV

Be Id publicación anual de las listas.

Art. 425. Todos los años el i .6 de Noviembre se anuncia rá  
por edictos en los pueblos de la Monarquía donde no hubiere 
otros medios de publicidad, por edictos insertos 'en todos los 
periódicos políticos y  no políticos donde los hubiere, y  t a m 
bién en el Boletín oficial y  e n  la G a c e t a  u e  M a d r id ,  que el día 
40 del mismo mes se abre el período de reclamaciones sobre el 
censo electoral, y  que en dicho día la Ju n ta  inspectora se cons
t i tu i rá  para  oir ías y dar cuenta de las presentadas duran te  el 
año en las Casas Consistoriales, determinándose en el edicto 
el piso y la habitación en que aquélla se reunirá .

Árt. 426. El día 40 de Noviembre de cada año so constitu i
rá  la J u n t a  inspectora en sesión extraord inaria  y pública.

Art.  427. E l Secretario dará  cuenta en extracto  de las re 
clamaciones que se hayan  deducido duran te  el año, de su t r a 
mitación y de los fallos recaídos.

Acto continuo dará  cuenta también de las alteraciones que 
en sentir de la Ju n ta  deban hacerse en las listas, expresando 
los fundamentos que las motivan.

Art. 428. E l Presidente  inv i ta rá  sobre caca una de las a l 
teraciones propuestas por la Jun ta  á los que estén presentes 
al acto á hacer las observaciones que estimen oportunas, d a n 
do la palabra  por una vez á los que la reclamen, sin p erm it ir  
alegaciones, sino afirmar ó contradecir  los hechos, y levan tan
do en seguida la sesión.

Art.  429. Al día siguiente se decretará  la publicación por 
edictos de las alteraciones que la  Jun ta  propuso en la sesión 
preceptuada por el art ículo anter ior ; la lis ta de las alteracio
nes guardará  con la debida distineión-el orden dé las  secciones, 
si hubiera  m ás  do una en el dis tri to .

Estos edictos se fijarán en los parajes  y  por el tiempo de
terminados en los artículos 424 y 424' dei capítulo anterior, á 
contar desde el 45 de Noviembre, en que deberán fijarse al p ú 
blico.

Art. 430- E l día 4.® de Diciembre, previa convocatoria p©r 
edictos, se volverá á  const i tu ir  la Ju n ta  en el local y forma ya  
prevenidos. A bier ta  la sesión, dará  cuenta el Secretario de h a 
berse cumplido las anter iores formalidades, é invitando el P re 
sidente á los que ocupen el local á m os tra r  su conformidad ó 
su oposición á cada una de las inclusiones propuestas, se ten 
d rán  por definit ivamente hechas aquellas contra  las que nadie 
reclamare.

Las que suscitaren oposición obligarán á la remisión de la 
copia certificada del expediente á la Jun ta  provincial en la for
ma y para los efectos prescritos en el capítulo anterior.

Las exclusiones se som eterán asimismo á la tramitación o r
denada para  las que se deducen duran te  el año.

CAPÍTULO Y

Del recurso contra los acuerdos de las Juntas municipales  
del censo ante la Junta provincial.

Art. 431. La Ju n ta  provincial del censo se reun irá  el día 45 
de cada mes para  entender en los recursos que por apelación
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d e los in te resados ó por lo dispuesto en esta ley le compete fa
llar  definitivamente. •

Art. 138. La sesión del 15 de Diciembre será seguida de I 
cuantas  sean necesarias, aunque tengan que habilitar  horas y ! 
días ext i a orcii nanos, hasta  resolver to los  los recursos é inci— | 
dentes quo se deo.uzean de las alteraciones en el censo pro- i 
puestas nor las Juntas  ae los Municipios en la forma expresa— I 
da, en el capítulo anterior.

Art. ilo-j. La Jun ta  provincial, tanto en sus sesiones m en- j 
cuales ordinarias como en las extraordinarias de Diciembre, | 
procederá a exam inar los recursos por el orden de 1a- fecha en 
que los hubiera reeib.do. E n  la s -sión extraordinaria, sin e m 
bargo, deberá examinar sucesivamente y sin interrupción las 
reclamaciones referentes á *n mismo distrito , haciéndolo en la 
m ism a iorrna «ontmuada de las que se refieran a cada pueblo 
ó sección de aquél. ;

Art. í 34. La Junta  provincial deberá convocar por medio 
de cédula á los que se hubieran personado ante ella como a.pe- : 
len tes para  el día de su sesión.

Art. 43o. E n  ésta el Secretario dará cuenta del extracto 
del expediente, y á continuación el Presidente dará  la palabra 
al reclamante ó al que lo represente, sea ó no Letrado, pero 
obligándole á circunscribirse 4 los hechos que únicamente pue
den constituir la cuestión.

Después, si se hubiera presentada algún elector para soste
ner el acuerdo apelado, el Presidente le concederá la palabra 
en la misma forma y condiciones, pronunciando á continuación 
visto y sin perm it ir  reedificaciones.

Art.  438, La Jun ta  examinará así los recursos presentados, 
y al final de cada sesión, que podrá dividirse en m añana  y ta r 
de, dedicando cinco horas cuando menos á estas audiencias, 
deliberará y  resolverá sobre los recursos vistos en cada día.

Los acuerdos deben ser motivados y darse lectura de ellos 
al empezar la sesión del día siguiente, mandando  copia a u to 
rizada. de los mismos al Gobernador de la, provincia para que 
los comunique á la Jun ta  inspectora á quien corresponda y 
los haga in serta r  en el Boletín oficial dentro del plazo máximo 
de ocho días.

Art.  437. El día 40 do Enero se publicarán como definitivas 
en cada distrito la.s alteraciones introducidas en las listas con 
el V.°B.® y la firma de tres individuos por lo menos de les 
que componen la Jun ta  inspectora del censo.

E n  el año de la renovación de las Jun tas  inspectoras, estos 
individuos, cuyas firmas deben autorizar las alteraciones de la 
lista, serán los de la  Ju n ta  que debe cesar y que lo era del a n 
ter ior bienio.

Art. 438. Unicamente se publicarán las listas de las a l te ra 
ciones. Estas , con arreglo á los libros registros del censo, de
berán  publicarse con la distinción de electores para Senadores, 
para  Diputados á C-ortes, para  Diputados provinciales y  Con
cejales. ,

Art. 439. Será obligación de las Jun tas  inspectoras del 
censo hacer im prim ir tres listas separadas en esta forma: 
electores para Leñadores, que contendrá solamente los que lo 
sean para estos cargos; electores para  Diputados á Cortes del
dis tri to  de--...., Sección ele...... Colegio de , que contendrán los
electores para Senadores y para  Diputados á Cortes que perte
nezcan al dis trito  dividido en secciones; electores ip&ra D iputa
dos provinciales y Concejales, que contendrá y a  ón una sola 
lista y sin distinción á los electores de las listas anteriores, 
más los que lo son únicamente para estos cargos.

Será también obligación de las Jun tas  facilitar ejemplares 
de estas listas á los electores que lo soliciten por el precio que 
deban tener según su coste.

Art.  140. Cuando se convocare á elecciones para Diputados 
á  Cortes ó Senadores, ó 45 días antes de aquel que fijan las le
yes para  la renovación de las demás corporaciones, la Jun ta  
del censo h a rá  fijar en e-1 exterior de todos los edificios donde 
h ayan  de constituirse Colegios la lista de las anteriormente 
descritas correspondiente á aquella seción y á la elección que 
deba verificarse.

Art. 444. La Ju n ta  decretará el examen inmediatamente 
que se deposito en la Secretaría del Ayuntamiento  la deman
da de inclusión fundada en la oferta de p ro b a r la  capacidad del 
recurrente, á fin de que tenga lugar antes de su primera re
unión mensual. Heojio el examen y presentada la certificación, 
la  demanda seguirá los trám ites  an ter iorm ente  dicho?.

CAPÍTULO VI

De tas listas de electores para individúes, de l&s Juntas
del ée* so.

Art. 448. El 45 de Diciembre la  Jun ta  hará  publicar por 
edictos y  en los periódicos si ios hubiese las listas de electo
res para  los individuos del censo, hechas en la forma deter
m inada en el cap. 5.® del tí t. 8.®

Art. 443. E l 80 se constitu irá  en sesión pública en las Ca
sas Consistoriales, y oirá y resolverá en la misma sesión las 
reclamaciones que se presenten.

Art. 444. E l día 84 fijará como definitivas aquellas listas en
el exterior de las Casas Consistoriales.

CAPÍTULO VII

De las reclamaciones en los censos especiales para  
Senadores.

Art. 445. Las Academias, las Universidades y las Socieda
des Económicas resolverán las reclamaciones que sobre sus 
listas se les presenten, en la manera que por reglamento ó por 
costumbre tomen sus acuerdos.

T íw uii©  v is  a
DE LOS COLKGIGS ELEC TO ?.ALUS Y C’O X S l ITÜCIÓX LE M ESAS

CÁLCULO PRI MERO 

De los Colegios rice;orales.
Art. 440. La elección de Senadores y para Diputados pro

vinciales y Concejales se lineo por distritos, la de Diputados á 
Cortes por distritos y e i íxmiiseri pelones.

Art. 44ó Los dis tri tos electorales para Leñadores son t a n 
tos como las A edem ias ,  las Universidades, Sociedades Econó
micas y ios Arzobispados á quienes la ley concede representa
ción en el Leñado, y además uno por cada provincia.

Art. 448. Lo- dis tri tos ae-Któmicos y 'un iv e r s i ta r io s  ten
drán im solo Colegio en ei i ocal a o i as Academias y U n iv e r 
sidades.

Los distritos de las Focicdades Económicas se dividen en 
tantas secciones corno Sociedades Económicas abrace la región 
respectiva, y cada sección elige el número de C om prom bar 'os  
que le corresponde según la ley (doctoral para Senadores.

Los dis tritos metropolitanos se dividen en tantos secciones 
como Obispados y Cabildos comprende cd Arzobispado, y cada 
sección elige un Compromisario.

Ei Obispb prior d-, Ciudad Real y el Cabildo'de la iglesia 
prioral se agregarán para la elección de Senador á la Iglesia 
Metropolitana y primada do Toledo.

El dis trito  provincial para Senadores tiene por capital la 
de la provincia, y se divide en tan tas  secciones corno A yun ta
mientos comprende la misma. Cada Ayuntamiento ó sección 
elegirá un número do Compromisarios igual á la sexta parte 
del de Concejales de que se compone, á excepción de los pue
blos que no tengan más de 4.000 residentes, que elegirán cada 
uno un Compromisario.

Sélo serán elegibles para, este cargo los • Concejales y m a
yores contribuyentes electores que estén presentes al acto y 
sepan leer y escribir.

Art. 449. Para  la elección de Diputados á Cortes el te r r i 
torio se divide en circunscripciones y distritos.

También podran ser elegidos hasta  40 Diputados por todo 
el país, acumulando' únicamente los votos obtenidos en los di- 

, versos dis tritos con la limitación y condiciones que establece 
; esta ley.

Art. 450. La elección para Diputados provinciales y Con
cejales se hace por dis tritos; pero la votación, que es uniperso
nal para ios primaros cargos, será por lista para  los A y u n ta 
mientos.

El dis tri to  para  Diputados provinciales lo compone todo el 
territorio  de la región, y su capitalidad es la del partido ju  » 
dioial.

Art. 454. También se hace por dis tritos y en votación un i
personal la elección de cargos para  las Jun tas  municipales ins
pectoras del censo. Estos dis tritos tienen un solo Colegio, que 
comprende el término municipal.

Art.  458. Los dis tri tos para Diputados á Cortes, provincia
les y  Concejales se dividen en secciones por la extensión del 
ter r i to r io  que comprenden y por la densidad de la población.

Art. 458. Estas  secciones en que se dividen bis circunscrip
ciones y los distritos para la elección de Diputados á Cortes 
no podrán contener menos de 400 ni más de 500 electores en 
los d is tri tos rurales y 4.000 en los urbanos. La diferencia de 
más ó de menos con relación á  esta cifra que no exceda de 
tres decenas, para buscar la más fácil división, no ¿diera el 
precepto de este artículo.

Art. 454. Los dis tri tos y circunscripciones serán en su ex
tensión y tendrán su capitalidad respectiva en los pueblos que 
marca el estado adjunto  núm. 4. El estado ‘a d ju n t o  num. 8 
expresa las secciones en que aquéllos se dividen.

Esta, división en circunscripciones, d is tri tos y secciones no 
podrá alterarse sino por una ley, á la- cual deberá acompañar, 
para ilustración de los Cuerpos Colegisladores, el informe de 
la Diputación provincial á que el d is tri to  corresponda y de la 
Jun ta  suprema inspectora del censo.

Art. 455. Los distritos para Diputados provinciales y Con
cejales se dividirán igualmente en secciones, que serán las mis
mas para unos y otros cargos, y que oídos los A yuntam ien tos  
aprobará el Gobernador de la provincia y publicará en el Bole
tín oficial.

i\o podrá alterarse la primer división sino á instancia del 
Ayuntamiento y con los mismos requisitos exigidos.

La publicación de cualquier alteración en las secciones debe 
hacerse desde que terminé ol expediente, y no tendrá  efecto si 
se hiciera dentro del período vue media desde la convocatoria 
á la elección.

CAlViULO II 

De ia constitución de las mesas para Senadores .

Art. 456. Las mesas se constituirán en las Academias, So
ciedades Económicas, en el dis tri to  metropolitano y en sus 
secciones, conforme á sus propios reglamentos y á la manera 
que tengan por éstos ó por costumbre de hacer la designación 
de personas para sus cargos electivos.

Los Obispados y Cabildos que forman el d is tr i to  m etropo
litano elegirán ocho días antes del de la elección sus respecti
vos Compromisarias.

Art.  457. Los Compromisarios elegidos por los. Obispados y 
Cabildos y Sociedades Económicas podrán delegar su repre
sentación y su voto para el día de la elección.

Art. 458. Para  la elección de Senadores por las provincias 
so constituirán en todas las secciones o A yuntam ien tos de las 
mismas los Colegios para elegir Compromisarios 40 días antes 
del designado en el decreto de convocatoria.

Art. 459. Se constituirá la mesa interina bajo la presiden
cia del Presidente ó Vicepresidente; en defecto de aquél de la

Jun ta  del censo, y como Secretarios los dos de m ayor ©dad y  
los dos más jóvenes erure los presente*. Cada elector podrá v o 
tar  dos Secretarios, y serán proclamados los cuatro que obten
gan mayor votación.

La elección se hará  por papeletas de papel blanco, escritas 
ó impresas.

Art.  400. Constituida Id incoa, se procederá sin in te r rup 
ción á la elección el el Compromisario ó Compromisarios que co
rresponda elegir á equena sección en la misma forma do pa
peletas, que el Presidente depesimrá en la urna.

Art. 464. Guardo todos los presentes hayan votado, y des
pués de preguntar el amere¡,ario por tres veces si queda algún 
i no iva! no por votar si n que ninguno lo haga, so declarará ce
rrada la votación, y se procederé al escrutinio y proclamación 
de los Compromisorios elegidos.

Art.  i í l  Los Compromisarios así elegidos so presentarán  
en la capital de la provincia dus (Las antes de íu elección de 
Senadores, presentando en i a Secretaría, do la Diputación pro*. 
vineial la credencial de su cargo. La Secretaria tom ará  nota 
de ella, expresando el día de su presentación.

Art. 463. Ei día antes de la elección se reunirán  en ju n ta  
gen*ral los Compromisarios y los Diputados provinciales que 
tengan derecho electoral con arreglo al art.  32 en d  local de
signado previa y públicamente por el Gobernador de la p ro
vincia.

Art, 464. .La junta  general á que so refiero el artículo an te 
rior empezará á las diez de la mañana bajo la presidencia del 
Presidente do la Diputación provincial ó del Vicepresidente 
por ausencia de aquél, asociándose á él corno Cetro Unaos los 
des más ancianos y los dos más jóvenes de entre  los Compro
misarios presentes. So procederá á elegir la  mesa definitiva y 
después los Sena-oros en el mismo ¿icio y con las mi ames for
malidades prescritas para la elección de Compromisarios.

Art. 408. Para s. r  Compromisario cu cualquiera do los ca
ima y por cualquier cono-: pío de los previstos en esta ley, es 
precisa la condición de (ductor en el concepto que determina la 
elección que se verifica.

Art- 4GG. Las actas originales do todas las elecciones de 
que tra ta  este capítulo quedarán en el Archivo ó Secretaría de 
la corporación que elige, dando una  copia al ó á los elegidos 
que les sirv+ do creé o uc.iai del cargo obtenido.

ri amblen se remitirá una copia al Gobernador de la p rov in 
cia y otra á la Diputación provincial del acta de elección de 
Compromisarios hucha por los Ayuntamientos.

Las Academias, Arzobispados, Universidades y Sociedades 
Económicas, á más de la copia credencial del Senador elegido, 
rem it irán  otra á la Secretaría del Senado.

Las mesas de ios dis tri tos provinciales para Senadores r e 
m itirán  también una copia clel acta de la elección al Ministro 
de la Gobernación.

Art.  467. Las Academias, Universidades, Arzobispados y 
regiones de Sociedades Económicas elegirán un  Sonador por 
cada una do estas entidades.

Las provincias de Alava, Albacete, Avila, Cuenca, Guada
lajara, Guipúzcoa, Huelva, Logroño, Patencia, Santander, Se
govia, Soria, Teruel, Vahadolid, Vizcaya y Zamora elegirán 
dos Secadores, y tres las restantes de la Península ó islas ad
yacentes.

Las provincias de la Habana y Puerto  Rico elegirán tres 
Fonadores, y dos resp etivamento las de Matanzas, P inar  del 
Río, Puerto  Príncipe, Fam a Clara y Santiago de Cuba.

CAPÍTULO III
Ue la constitución de las mesas para Diputados.

Art. 4 68. Las mesas electorales para ia elección de Dipu
tados á Cortes se constitu irán  el día.do la elección designado 
en el decreto de convocatoria por las personas indicadas por 
los candidatos, y publico dos sus nombres previamente por 
edictos en la forma y con las demás solemnidades prescritas 
en el capímio FF, tí t.  6.°

Art. 489, Los dis iritos no podrán elegir sino un solo Di
putado.

Las circunscripciones elegirán los que á continuación se ex
presan:

La de Madrid, ocho; la de Barcelona, cinco; la de Palm a de 
Mallorca, cinco; lo,'de Sevilla, cuatro.

Las de Alicante, Almería, Badajoz, Burgos, Cádiz, C ar ta 
gena, Córdoba, Cor uña, Granada, Jaén, Jerez de la  Frontera ,  
Lugo, Málaga, kureki,  Oviedo, Pamplona, Santander, Santa  
Cruz de Tenerife, Tarragona, Valencia, Valladolid y  Zara
goza, tres.

E n  las elecciones por distritos no tendrá cada elector dere
cho á vo tar  sino un solo Diputíido, debiendo escribir un nom 
bre solo en la papeleta.

En las circunscripciones á que corresponda elegir tres Dipu
tados, cada elector no podrá dar su voto más que á dos candi
datos; en las que deban elegir cuatro ó cinco, á tres; si fueren 
seis, á cuatro; si siete, ¿ cinco, y  seis si fueren ocho los Dipu
tados que deba elegir la circunscripción; pero el elector deberá 
escribir los nombres de los que vote entre los que tiene derecho 
á votar siempre en una papeleta.

Art. 470. Las mesas de elección para Diputados provincia
les y Concejales se formarán igualmente con arreglo á lo pres
crito en el cap. 3.°, tí t.  6 .ü

Art. 474. Se procurará  que á cada Colegio electoral corres
ponda elegir cuatro Concejales, ó el número que más se apro
xime á  éste. Cada elector votará  ú n ’oamente dos Concejales 
cuando hayan de elegirse tres en el Colegio electoral; t res  cuan
do cuatro; cuatro cuando cinco ó seis; seis cuando ocho ó nue
ve; siete cuando 40, y ocho cuando deban ser 44 los elegidos.

También el elector deberá votar como suplentes tan tos  nom
bres como tiene derecho a votar carnó candidatos. Pero debs
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escribirlos eon separación, los suplentes después de los candi
datos, y unos y otros en una sola y misma papeleta.

Art. 472. La mesa para la elección de individuos de la Jun ta  
del censo se compondrá, do la misma Junta que debe cesar, cons
tituida en las Cimas Consistoriales.

Art. 173. La elección para estos cargos se hace sepa rana- 
mente para, eacla uno, y es siempre unipersonal.

También habrá de votar un suplente para cada cargo, cuyo 
nombre debe expresarse con la debita separación en la misma 
papeleta.

(Se concluirán

Relación de las con cesiones de honores de Jefe superior y de A d
ministración civil otorgadas por este Ministerio durante el 
mes de Diciembre último.

■ DH ¿EF E SUPERIO R DE AD MINISTRACIÓN CIVIL

D. Tom ás Iglesias.
D. José Grases y Riera, libres de gastos.

DE J E F E  DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

IVL'Sv -'Unes y Prats, libres do gestos.
D Jo o T'.nnás Rctainero y ¡Nieto, id.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

D irec c ió n  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lic a s .
Ferrocarriles.

Vista la instancia y proyecto que 4 ella se acompaña pre
sentada por D. 1 edro Fernández del Rincón, vecino de esta 
Corte, solicitando se le otorgue la concesión de un tranvía mo
vido al vapor desde Puertóllano á Almodóvar del Campo, pro
vincia de Ciudad Real:

Visto el resguardo que también se une á dicha instancia 
acreditando haber hecho el depósito correspondiente para ga
rantizar la petie'ón referida:

Vistos los artículos 78, 79 y 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de la ley general de ferroca
rriles de 1877 vigentes;  ̂ .

Esta Dirección general ha acordado anunciar en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  y Boletín oficial de Ciudad Real la petición de con
cesión del tranvía de vapor de Puertollano á Almodóvar del 
Campo, solicitada por D. Pedro Fernández del IliiTcón, á fin de 
que en el termino de un mes, contado desde la fecha en que se 
publiquen los anuncios, y en cumplimiento de lo que previene 
el art. 81 del citado reglamento, puedan presentarse otras pe
ticiones con sus proyectos que mejoren la del Sr. Rincón.

Madrid 3 de Enero de 1885.—El Director general, Gabriel 
E nríquez.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real.

U n iv e r s id a d  C e n tra l .
Secretaría general.---Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1873 y 4.® de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual ó superior clase y dota
ción á las que aspiren pueden solicitar su traslado por concurso 
á las que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROV INCIA DE MADRID

La Escuela de párvulos de Aléala de Henares, dotada con 
el sueldo anual de 4.4CO pesetas.

Esencias de niñas.
Una de las elementales de Chinchón, dotada con el sueldo 

anual de 1.100 pesetas.
Los id. de Oruzco, Santa Manda de la Alameda y Rozas de 

Puerto Real, id. con el de 625 pesetas cada una.
La incompleta de niñas de Candilejas, subvencionada por el 

Estado, eon 550 pesetas de sueldo anual.

Escuelas incompletas de ambos sexos.
La de Manzanares el Real, dotada con el sueldo anual de 

600 pe.se tas.
Las de Alameda del Valle y Sevilla da Nueva, id. con el de 

500 pesetas cada una.
PROVINCIA DE CIUDAD R E A L

Escuelas de niños.
La elemental de Yillamayor de Caiatrava, dotada con el 

sueldo anual do 825 pesetas.
La plaza de Auxiliar de una de las de Hbrencia, con el de 

550 pesetas.
La id. de id. de Santa Cruz de Múdela, con el de 456 pe

setas.
La id. do id. de Membrilla, con el de 450 pesetas.
La id. de id. de Viliahermosa, con el de 410 pesetas 62 cén

timos.
La id de id. de Bolados, con el de 375 pesetas.
Las id. de id. de Calzada de Caiatrava y Torrenueva, con el 

de 365 pesetas cada una.
La id. incompleta de El Villar, con el de 358 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la elemental do Vahmzuela, con el 

de 300 pesetas.
Las incompletas de Ventillas, Enjambre y las plazas de A u

x iliar de las de Piedrabuena y las do^ de La Solana, con el de 
275 pesetas.

Las id. de Aldea de las Casas, Lamaral, Retamar, Veren
das, Vihuelas y la plaza fie Auxiliar de la elemental de Corral 
de Caiatrava, con el de 250 pesetas cada una.

Escudas de niñas.
Una de las elementales de Almagr®, dotada con el sueldo 

anual de 4.100 pesetas.
La id. de Villamanrique, con el de 825 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la de Bolaños, con el de 375 pesetas.
La dos id. de las de Almagro, con el de 365 pesetas ca

da una.
La id. de id. de la de Moral de Caiatrava, con el de 350 pe

setas.
PROV INCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
Las elementales de Canamagres, Cañizares, Sotos y Valde- 

m pra Sierra, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas ca
da una.

Las incompletas de Bólliga y Zarzuela eon el de 500 pesetas 
; cada una.
; La sustitución de la elemental de Gen Lorenzo do la Pa- 
1 rrilla, con el. de 412*50, conforme á la regla 21 de la orden de 

í.° de Abril de 1870.
La de El Tovar, con el de 31 £'50 pesetas.
Las incompletas de Bacuache Sierra, Mariana y Pujaron, 

con el de £50 pesetas cada una.

Escuela de niñas.
La sustitución de la de Fuentes, con el de 342'50.

PROV INCIA DE G U A D A L A J A R A

Escuelas de niño*.
La elemental de Gárgoles de Abajo, dotada con el suel

do anual de 625 pesetas.
La incompleta de Sotodo-os, eon el de 49o pesetas.
La id. de Peña Iva, con el de 412*30 pesetas.
La id. de Solanillos del Extremo, con el de 38o pesetas.
La id. de Yallehcrmcso, con el do 347*50 pesetas.
La id. de Rata, con el de £3£*50 pesetas.
La id. de Alpedroches, con el de 186*25 pesetas.
La de Malillas, con ei de 422*50 pesetas.

Escudas de niñas.
La elemental de Cifucntes, dotada con el sueldo anual de 

825 pesetas.
La id. de Armadlones, con el de 625 pesetas.

PR OVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de niños.
La elemental de Sangarcía, dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas.
La incompleta de Torrecilla del P inar, con el de 500 pe

setas.
La id. de Madrona, con el de 400 pesetas.
La id, de Roda, con ei de 350 pesetas.
La sustitución de la elemental de Valle de Tabladillo, eon 

el de 342*50 pesetas.
Las incompletas de Cobos de Fuentidueña y Ciruelos de 

Coca, con el de 300 pesetas cada una.
Las id. de Áldealázaro, San Cristóbal de Palazuelos, Cimi

llo (anejo de Aldeonte), Pascuales, Pinilios (Escobar), Aldea- 
nueva del Monte, Villovela (Escobar), con el de 275 pesetas id.

La id. de Pajares de Pedraza (Arahuetes), con ei de 250 pe
setas.

Escuela de niñas.
La elemental de Lastras de Cuéllar, dotada oon el sueldo 

anual de 625. pesetas.
P R O V I N C I A  D E  T O L E D O

Escuelas de niños.
La elemental de Yillafranca de los Caballeros, dotada con el 

sueldo anual de 4.400 pesetas.
La id. de Alcabón, con el de 625 pesetas.
La incompleta de Rielves, con el de 437 pesetas.
La id. de Saríojada, con el de 350 pesetas.

Escuela de niñas.
La sustitución de la elemental de Yillafranca de los Caba

lleros, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas, conforme á 
la regla 24 de la orden de 4.° de Abril de 4870.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la Junta de 
Instrucción pública de la provincia á que corresponda la va
cante, acompañadas de sus hojas de servicios prestados hasta el 
día, y extendidas en la forma que previene la Real orden de 44 
de Diciembre de 4879, en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Boletín oficial publique es*e 
anuncio.

Lo que de acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito para 
conocimiento de los Maestros y Maestras que aspiren á las va
cantes que se anuncian.

Madrid 8 de Enero da 4885.=E1 Secretario general, Leo
poldo SoliCT. ,

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c i ó n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E stad o .

El día 46 del corriente mes, á la una, de Ja tarde, se nego
ciara en esta Dir:cción general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallar de manifiesto en la Sección de 
Banca,, de la misma.

Madrid 40 de Enero de Í885.—E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre 
guen los valores siguientes:

Día 12.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

de 34 millones del semestre de 4.® del actual, y de 55 y 20 
millones de los vencimien- os de Agosto y Octubre de 4884 y 
anteriores, facturas presentadas y corrientes.

Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda al 4 por 
400 celebrada en 23 de Diciembre último.

Día 13.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 del semes

tre de 4.® de Julio de 4883 y anterio res, facturas presentadas 
y corrientes.

Día 14.
Pago de proposiciones adm itidas en las subastas de obras 

públicas y carreteras celebradas en 26 de Diciembre de 4884.

Día 16.
Entrega de títulos del 4 por 400.
Conversión del 3 por 400 interior, carpetas números 20.283 

al 20.288.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.569 al 5.574.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por con

versión de inscripciones del 3 por 400, de residuos del 4 por 
400 y canje de provisionales de Deuda interior y exterior.

Día 17,
Pago de intereses de todas clases de Deuda dei semestre de 

1 /  de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4." de Julio de 4874 
y reembolso de títulos del £ por 400 amortizados en el sorteo 
de Jueio último y anteriores, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 40 de Enero de 4885. — El Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
; Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
, san á continuación para el día 42 dei corriente, de diez á dos de 

la tarde:
I N T E R E S E S  DE EF ECTOS DE PO SI TA DOS

Todas las carpetas preséntenlas hasta, el oía de hoy do se
mestres y trim estres vencidos de cuantas rentas en papel exis
ten depositadas en esta Caja, con excepción de la Deuda per
petua exterior, para cuyo pago se hará un señalamiento es
pecial.

Las carpetas que se presenten do toda clase do Deuda con 
la excepción expresada desde el día 42 en adelante, de diez á 
once de la mañana, se pagarán el día siguiente al de su pre
sentación, y las que se presenten de once á tres de ia tarde s® 
pagarán ai tercero día.

Madrid 40 de Enero de 4885.=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Dirección  general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 24 premios mayores de los 4.428 que comprende el 
sorteo celebrado en este- día.

Premios.
N úm eros. —  ADMINISTRACIONES

f   Pesetas.

44.638 250.000 Sevilla.
24.394 425.000 Madrid.
44.424 80.000 Puerto de Santa María.
48.635 40.060 Jerez de la Frontera.
44.835 5.000 Sevilla.
4.774 5.0C0 Cartagena.

46.747 5.000 Sevilla.
42.409 5.000 Idem.
47.544 5.000 Palma de Mallorca.

4.470 5.000 Valencia.
8.963 5.000 Llenes.

42.652 5.000 Barcelona.
4.409 5.000 Orense.
4.273 5.000 Granada.

20.383 5.000' Madrid.
8.425 5.000 Valladoiid.

42.040 5.000 Minas de Riotinto.
46.057 5.000 M©lina de Aragón.
45.541 5.000 Madrid.
7.881 5.000 San Sebastián.
5.282 5.000 Madrid.

12.645 5.000 Barcelona.
2.957 5.000 Pozuelo.

43.922 5.000 Zamora.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte 
y ei de 625 pesetas otorgado por decreto de 4 7 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre 
de 4868, cuyos sorteos se han. celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

# Premio primero de 4£5 pesetas.
Josefa Serrano, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
María del Rosario Carretero, del id.

Idem tercero de id. id,
Blasa Berro, del id.

Idem cuarto de id. id.
Julia Sánchez, dei Hospicio.

Idem quinto de id. id.
Lucía Tena jas, del id.

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.
Doña María Carretero y Vicente, hija de D; Francisco, sol

dado de infantería, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se lm de celebrar en Madrid 
el día 20 de Enero de 4885.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 857.0CK) pesetas en 4.500 premios para 
cada"serie de la m anera siguiente:
Premios

de Pesetas,
cada serie________________________________________ _________

4  ...................  d e . . . . . . . . . . .......................  80.000
4 ....................... de...........................................  40.000
4 .......................  de..................................   20.000
4  ............... de.  ..................   40.000

2 4 ....................... de 2.500...............................  60.000
1.270 ....................... de 300...............................  381.000 *

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas................   29.760

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas..................     29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio mayor . . .  4.000

2 id. de 4,300 íd. para el premio segundo.. 2.600

4.500 657.000
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro
premio que pucca, corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto a ias aproxiiuaoiOii.es señal anas para los números an - 
terior y posterior al do los premios primero y secundo, que si 
sábese premiado el numero 1, suanicrior es el número 3U.6UU; 
y si meeo csio ei agracian o, ol luhoic número i será el siguiente.

i'ür/i, la apneeceóYi ee les .:v.proxón;aciooes do 800 poseías 
se sorrcntiemic qim s; el premu mayor corresponde, por ejem
plo, sí nxm. 'io y el secundo al oT;96, so consideran agraciados 
respectivamente los 90 números restantes do las conumas dol 
¡.rime ro y  nipendo; es Emir, desde ol i  al 100 v del 9.901 al 
; 0.000.

E! sorteo se efectúa: á en. o! local destinado ah efecto, con 
las sobmondades prosertas por la instrucción del ramo. Y cu 
ia prop.m forma se liaran después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 195 pesetas entre las doncellas acogi
das cu el Hospicio y Colegio do la Paz do esta capital, y uno 
de tacó entro las huérfanas de militaros y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y. los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia dei Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, so expondrá el resultado al público por momo de 
listas impresas; cuyr  s lim.is son \:s únFos documentos ¡'eha- 
oiontes para acredita r los ¡Amero-: prem'ados.

.Los premios se por,aro-: en bm ódmi 'stracioo-\< donde ha
yan sido expendidos .os RTetes re.- pccti\os, ron rresf'ctacidn 
ds éstos y entrega de ios mismos.

Madrid 4U de Enero de 188 A—El Director general, G. 
\"ÍOUü&.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l T im b r e .
El día del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la segunda subasta pública, por haberse decla
rado desierta la primera, para enajenar el papel timbrado ta
ladrado inaprovechable que existe en estos almacenes, como 
resto de elaboraciones y procedente del canje y sobrante de
vuelto por las provincias hasta fin del año de 1880.

Lo que se anuncia al publico á fin de que los que quieran 
interesarse en la adquisición del referido papel puedan pasar á 
esta Contaduría á enterarse del pliego do condiciones de dicha 
subasta y m uestras de las clases del reincido articulo todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 9 de Enero de i88o .=E l Administrador Jefe, F ra n 
cisco Rehogue. S—1906

B an co  d e  E sp añ a .
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

' valores que se detallarán pueden presentarse en las oficinas 
del mismo en los días que se lijan, do once de la mañana á tres 
.de la tarde, á percibir los intereses vencidos en !.* del actual:

Lz&Mfs i#  de Enero.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.

Mhffes 13 de
Acciones del Banco Hipotecario de España.
Idem del ferrocarril del Norte de España.
Idem del.id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Deuda municipal de Sisas.
Obligaciones municipales de Madrid.
Idem sobre.la renta, de Aduanas del Tesoro de Cuba.
Idem del Tranvía de estaciones y mercados.
Idem de la Sociedad de altos hornos y fábricas de hierro, y 

acero de Bilbao.
Idem de la Compañía vítor i ana del gas.
Idem del ferrocarril del Norte de España.
Idem del id. de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Idem dol id. de Sevilla ó. b x r \ Cá 9z.
Idem del id. de Zaragoza á Barcelona.
Idem del id. de Túcela á Bilbao.
Idem del id. de Zaragoza á Pamplona y Alsasus y Zaragoza 

á Barcelona.
Madrid 10 de Enero de 1885.—El Secretario general, Juan 

de Morales y berrano.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l T im b r e .
El día 21 del actual, 4 las doce de su mañano,, tendrá lugar 

en esta Fábrica la, segunda subasta pública, por haberse decla
rado desierta ia primera, para enajenar el papel timbrado ta
ladrado inaprovechable que existe en estos almacenes, corno 
resto de elaboraciones y procedente del canje y sobrante de
vuelto por las provincias hasta fim del año de 1882.

Lo que se anuncia al publico á fin de que los que quieran 
interesarse en la adquisición del referido papel puedan pasar á 
esta Contaduría á enterarse del pliego de coadiciones de dicha 
subasta y m uestras de las clases del referido artículo todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana, hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 9 de Enero de i88o.=EI Administrador Jefe, F ra n 
cisco Echagüe. S—1308

B anco  d e  E sp a ñ a .
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

'valores que se detallará-!1 m P i presentarse en las oficinas
del mismo en los días q¡.r j u do once de la mañana á tres
.de la tarde, á percibir los miereses vencidos en 1.° del actual:

Limes 42 de Enero.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.

Martes 43 de id.
Acciones del Banco Hipotecario de España.
Idem del ferrocarril del Norte de España.
Idem del id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Deuda municipal de Sisas.
Obligaciones municipales de Madrid.
Idem sobre- lo- renta de Aduanas del Tesoro de Cuba.
Idem del Tranvía de est aciones y mercados.
Idem de- la. Sociedad de altos hornos y fábricas de hierro, y 

acero de Bilbao.
Idem de la Compañía vitoriana del gas.
Idem del ferrocarril del Norte de España.
Idem del id. de Madrid á Zaragoza y á Alicante,
Idem dol id. de Sevilla á F r-v  \ Ca ;F,
Idem del id. de Zaragoza á Barcelona.
Idem dei id. de Tudela á Bilbao.
Idem del id. de Zaragoza á Pamplona y AIsasua y Zaragoza 

á Barcelona.
Madrid 10 de Enero de 488o.—El Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Por v irtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Baeza y las oficinas del ramo de Baeza y 
Ubeda se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo~ 
M m  o/FAT de la  p ro iúW a de W #  y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go- 
bernador civil de la misma y Alcaldes de Baeza y Ubeda, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 14 de Febrero, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

0.a . El tipo máximo para el remate será el de l.oQG pesetas 
anuales.

3.a P ara presentarse.como licitador será condición precisa 
" constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus

sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasto.^ la suma de 150 pesetas en metáli- 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 09 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos dejpó- 
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de la provincia para la for- 
malización do la danza en la Caja de Depósitos inmediatam en- 
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
doso por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el. servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica-

.*ci6n expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
gue conste m  Ze#oZ,

para, deaemprnar eZ ser? Wo 
Los licitad ores podrán ser representados en 1a. subasta por 

persona debidamente autorizada, previa, presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Loa pliegos con las proposiciones han de quedar precí- 
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
dia hora anterior .4 la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregadas no DP podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel do la clase 11.a, se o b erv ará  la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   voemo de , me obligo á
desempeñar la conducción '-H. o creo diario cu carruaje desde 
la estación, férrea dcBcom. a Ls odrinas del ramo de Faena y
Ubeda y viceversa por el pr.vA d - pesetas anua has, bajo las
condiciones contenidas cu el pliego apódrHo por el Gobierno.

f Fe cha y firmad»
7.a Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se harán 

constar en el acta de su he su., d ciará:;.,.: os.- el remate á favor 
del mejor postor, sin perjTolo cL la ep^T e.Hóu superior, para 
lo cual, en el término mas biave pesibie, se rem itirá el expe
diente á la Dirección g aerad ihd rumo cu L: forma que deter
mina la circular dei mismo contro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si do la comparación ricnit.ns. n igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, so abriré; cu el acto, y por espa
cio de media hora, nueva fiel ración verbal entre los autores de . 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera qu.) sean ¡os resultados de las proposicio
nes que so llagan, como igualmente la forma y concepto de la . 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio do la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente al aoH 
de remate, teniendo siempre c; o cata el mejor s rviEu 
pub iao.
Corn, momea W o Z&a qwc cerDvRx A coW-w-ccm# día, A  E í %

00/- ro de ¿da i/ melñ/ r-;?D. .r-aE íu. roo do Dora % y i 
doZ r a m o  do I R m a  y  Lfi; c u ,  fio ú'?'or¿)?,c¿a fio J a r a ,  '

í . a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria- i 
mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Baeza á las ; 
oficinas del ramo de Baeza y Ubeda toda la corrcs¡)oudcucia | 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decía- : 
rados y alhajas aseguradas! y periódicos que lo fueren entre - i 
gados, sin excepción de ninguna ciase, distribuyendo lo s p i -  .1 
quetos, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada ! 
pueblo del tránsito, recogiendo los que do ellos parlan á otros : 
destinos, y observando para su recepción y entrega las prca- j 
cripciones vigentes. ;

0.a La distancia do 19 kilómetros que comprende esta con- I 
ducción debe ser recorrida en tres horas 50 minutos, con el | 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos de! tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

- 3.a Por los retrasos 6 dmenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagara el contratista en papel de multas la 
de 10 i losetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio so repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resol - 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
ai Estado.

4.a Rara el buen desempeño de osla conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Corroas do Jaén.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia independíenle del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductoras de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proceder so con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remato, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, so cntcn- 
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hace'rse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la ro- 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro dei tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por ol nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al eon- 
tra tista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condieionesueñeraIes para el arriendo de aquéllos de fecha 93 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

19. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla- 
. mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 

Tos gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y ana simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o tra s.e entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual uayan de acreditarse los ha o. res, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura so 
hará constar la formal! zación del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha íi ,nza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general do Correos, no 
será devuelta ai interesado íuLrm  no se d i‘monga eN por H 
referido centro.

14. E! contratista satisfará el importe de ia inserción del 
anuncio de 1a subasta, cuyo justifica te im pago deberá exhi

bir en ei acto de entre-, r '»n ia A»1 v Mm 1 1. 1, «1 do
Correos ias copias <a* i . >* i a a ,  ( 1 , m * o * _* 1 t ^esto
por Real orden de bu v - la m n \ do ieAb

•15. Contra Lado m mho c < , iio f«* ot-di* mA A * n ’, *, ceder
ni tru sp rs .r  sin pr \io ,n l:i],so •> a .  1 tJe>.

Id. El i\ n .l. . t (,a a i  su a n  > 1 e , A 1 . r h,. 5A
ele i Ideal daci tu no " 1 A l e  e re  1 < A «H, m x t 1 e e  las
condiciones ru ed e ' 1 ( ’ * ui t < v.r-t 1 . > «. b t a  r:~
tura, impido roo o e  l 1 < j  t , v 1 L iijLll 0 ^  > n-An
ó si no li: e e e  á < < bo lo o u.i 1  ̂no e m ú  . ai i m  condi
ciones dei continuo; »j. e  ' O  L 1 tl .m , t ea su
arción eoat ra Ia fianza y bn nu> é .  *11 v. «. t 1 * 1 j »I com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irro ,:m u a la 
misma.

bíadriu 10 do Enero de 1885.—-EÍ Director general AAmlncq 
líos oh.

?n r virtud do lo disru-sto por IloA orden do hoy, la IL 'ta - 
oAA publica para eonira Perla ■ -onducción Ad correo entre la 
m e e n  A>1 ramo de C ' ce y }■;■. do Gandesa a0 vc-Afme ó ñor el 
orden y detallo siguientes, y bajo las condiciones Al : 
á co u t i i ■ u v< c i ó 11 so in sor t?:

Id  La subasta so enunciaré en. A (: .* mar.--, un V . ■ 
b’A >A.A:; •' i f' /1 ■ yac, .1/ .’•• de " ceas. • - .u: c pac ' ■ ■■■-•
dio-- íeos'U -.ora ms, y o . Aé mgar AmAñám-.-.
(b ‘b ■■‘•radoi’ ■•i.vd le  ;; ¡ lene y AL: Ido - Le Lí-'- .
cV f A 'OS do ios aula:; : p r avbc - m (!:■ 0 - - v ;;s . 
p a n a  a. e l  y y. p  ,y.  A  A':-;---, a A urna, do  i a  Xa A- •
p a o  r a  a a a í  y a i a í A o A m a l e n  di  el i os  á y UvA A A '  

a * el tapo máximo para el re man; será el tic : AGI yo a a s
A l\:.a .«C

ad Para presentarse como licitador ató- condición precisa 
c;ao-tin.iT previa me uta en la Caja gen-..-ral de 1.1.yú aa-., cu sus 
eucar-auee de las capitales de provincias ó da i o-" puntos en 
eme ha de celebrarse la subasta ia suma de í 70 poseías en 
metálico, ó bien en efectos de la Deudo, pública, regulando su 
Importe efectivo conforme prescribe el Cea] Amrmo A. yo j 5 
Agosto de 187b, ó di ■posiciones vigentes o] día de¡ remate. 
E aos depósito a  concluido dicho acto, serán de vuelto.a á los 
interesados, menos- ei e/ccsvmpo Aliento ai. mejor pomor, cuyo 
resguardo quedará en la.-, obciucs del Gobierno ei vi! rom -d ivo  
para la formalizacíóu do Ja fianza en la- Caja do i kmóV ios im~ 
e.ic-.; latamente que reciba- la acb udicnción (Udi.:¡b.i va, bel sur vi
olo. según lo pi'evcnido en R ed orden circular do bú y- i ¡ucro 
de ideo.

4C L.;ñ-jurayosicionc■■ so liarán en id! >m i ' ' v r -  
;ulmio-e ])ot ictra la caniidad cu que ei no 1 u * < « - j* )•, t -
te a ya vi •in r ei servicio, así como su < om «uito . * . .A  t
pbeuo se unirá. Ia carta de pago orig nal (J u i ... , m ocj' o 
muuÁO o i depósito preven ico en ia ¡ > , i » . .  ̂  ̂ ,
ücctificaclórn expedida, por el Alcalá' A 1 \ o x ,t < . * 1A v 
•'oceruc, en ene consto su- apl-Huá u * , / . <’ t e
únenia con rec-u-rsos pam áe.scn-pmüi A s *  < to t e /° t,o, 

iAy.> Uci fcac ores pc.iíéirán ser represe i 1 , c cu u s p. t 
perno uu debida manir a uí. erizada, pr» M ; . » m , > n  1-  
nu-iato que lo rere-; i te. 

i b.* Los pliegos con las proposiciones lian de quedar proel-
su mente en poder dei Presidente de la subasta durante lann-dia. 
hora anterior á la lijada para dar principio di acto, y una vez 

. entregados uo se podrán retirar.
6 /  Para extender las proposiciones, quo deberá vcriílcarso 

en papel do la clase i  1.a, so observará 3a. fórmula, siguiente:
A;. F. do T., natural de  , vecino d e . . . . . .  me obligo á

u'sm:q muer la conducción del corroo diario á caballo ó en ea- 
1 *. *aitc -ale la oficina- del ramo de Rcus á la da GaniAasa y vi-

! c ver > coi el precio d e .  ])ci--.etas anua le , t> .jf las con di-
con,, eon.Ouida.s en el pliego a-probado por m At i/c< no.

* (Focha \ í’rmn.J»
\ 7ú Abiertos los pliegos y leídos públicnmord.e, so harén

constar en ei acta de subasta, (Icelará.v¡doso el remato á i ,m A j 
i mejor postor, sin perjuicio cíe la aprobación superior, } a*1 Jo 
| cual, en ei término más breve posible, so rem itirá el cvpedh q~
¡ te a- 1.a i/iivcoión general dei ramo en la forma quo íAúrrdua,
\ la circular deí mismo centro beaba 4 de Setiembre de í8bU.

8G Si do la. coiupa-racióu reí:-u]tasen igualmente Ix1' eíicloms 
dos ó más proposiciones, ce abrirá on ol acto, y por espacio do 
media hora, nueva licitación verbal entro les uuleree de las 
que hubiesen, ocasionado ei empate.

íiú Cualesquiera que sean los re- aliados de ias pro nos i clo
nes que se hagan, como igualmente la forma y co.'iccp.o de 3a 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio do la Go’cerna*- 

? ción la libre facultad do aprobar ó no definí ti va-monto el acta 
i de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú

blico.

Condiciones tajo las que se contrata la conducción di cría del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Réus y la 
de- Gandesa, de la -provincia de Tarragona.

1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de liéus á ia de Gandesa toda la correspondencia (entendiéndose 

' también como tai ios pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas; y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna dase, distribuyendo los paquetes, eeriiíieados 
y demás correspondeucias dirigidas á cada pueblo dei tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia, de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en di horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.’a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no so ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo, y de 10 si en carruaje; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para- el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Tarragona.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma
cén capaz para- conducir la correspondencia independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es con-lición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.
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7.a Le e m ú  Lid u i  q i r  quedo contratado este servicio se 
«alistará por pi cnsiia lid a i lo s vnicidas en la lesoreriit  ¡le Ha
cienda di du ra igo in .   ̂ t

8.a E! c in u .u o  du inra  cu a t ío  ai ¿os, con tan o s ues.i a e i d ¿a 
que si fi;e puu }o*ni* uuar il  sU m u o  ai comunicar ln «..proba
ción superior uc la siiba-Ln _ ,

9.a l i e s  mi  n s  a n t as  ut* r i k d r u r  d u b o  plazo a v i s a ra  por  
e s c r ’to el con r ut is ta  a la A é m m  bi raeióu pr incipal  de Correos 
si si dibi  l i e  del b a o r  io á fin di que, d i n  lo i i m v m  m  uj l<v 
oimii ' ii to al Cu u i u c t n u ,  pueda p1 ¿ der  e ,*¡u tcd. oí u ~ 
lu i lud u vu  a l ifi, H ;  p a ,  1 mar \ i m  o m e a  ó i , n -  
k H  o.  ce H A  o u 1 i a -  im s e c o m G i m ^  u m v o  u T - t o , ^  

I n d i  m  de r A l u v u u  do- o m< s LAL r o n a  d r o v U ' n o í  
t m n M  oel  euiu di  lOidinuei  s i couij i  i u~n p , m  q e U  le 
t u m  n u m s  num, l u j o  el ™ L n o  ] m e h  ¿ o  u d i v o v ' - .  * i ao  v  
dctiid*eii a ' di d V  lo a,i d n a m o a i c  a  t  t » 
th ia  i ue m , i  di ° u v m > F ] rnr u  t ,m r[rmh u n u  i s t '

uso iVM~rvj^  ̂ h  L h n iu ’U * m in»l ,1li H o  m  emu
Milv 4 a  d d  m u Lo cuan lo U o v a  O] ortmio, « -  ̂ O m  m  ̂
du m L a  o d'u e m ( m  d.d * ham im  l ■ de p don « c u y  ' - 
: á n  ¿ c u i t r . -  r U  m f i m  i  ^ v x - ;  a 1 *it U  J e L J r  n  
j a i  a  reciba o1 GA'sn en ln Td v ce 'ó n  j c n a n l .  

f A |0 .  Si durante  el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar  en ] mfic lo ru ta  de la linea que so subasta, souia de 
cuenta del con tra tis ta  los eras tos que esta alteración ocasione,

■ sin derecho á míe so le indemnice; peí o si resu ltara  di  ̂ la re
forma aimiemn u disminución do diHahuifis, ó ni a y or ó menor 
número di - \  vahe orn*-, L no! ierro d terminará  ̂el aumento 
ó rebuja qu< c lu r ra u  m n v -P 1 m 1 * i di comí neo ion so variase 
clel tocio, ci ¡m r> dis ta  d b a r  • ont * r  dentro del terral no cíe
los l o  clias s -,uiei l is  al en qt e m le !é aviso de ello si se 
aviene á com un ¡ai’ kj.v.vtariGO ul sei. vxCiO i un* el nue \  o camino, 
v en coso ik , J i \ o  n  Gi h-eiuo podré abastarlo nuevamente; 
pero si aquél-tí se p ru im u y  se te • me janear;.'.- ai cq: « Lv.-L;:> m 
con un mes d a nr ipa Jó sin quo tenpa. dereedío á inclonini- 
zación ak un .

id . Las f vcriL ’ones del impuesto do los portazgos, nontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a jus ta rán  á lo deter
minado en el narrafo duodécimo del urt.  ib  o.el pliego p.ie^con- 
cliciones gí ii¡ t Ls para el arriendo de aquéllos de focha £3 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

i2 .  Después de rematado el servicio no habrá  lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oíicmles que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta ú lt im a y una simple 
se rem itirá  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra  se entregará  en la Administración principa^del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. E n  la escritura, se liara

. constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta  de pago. Dicha fianza, que se consti
tu i rá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin  no se disponga así por el referido 
centro.

44. El con tratis ta  satisfará el importe de la  inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Ceíiembre'de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante  quedará sujeto á lo prevenido en el art. l\° 
del Real decreto de Tí de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura ,  impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de Jas con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado basta  el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma-.

Madrid 40 de Enero de 488o.=El Director general interino, 
Bosch.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
con tra ta r  la conducción del correo entre la estafeta, y esta
ción férrea de Sariñena se verificará por el orden y detalle si 
guientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta :

i  i J ' m i ti  A l m ñ n i ' ni: Maouid y Bo- 
t r 1 t un í 1 i sí \ ñor ios demás me-

u* i i ¿ 1 ' i i a m  i t 1 G churu ador de la
; e , o  i U n 1 m  t i de los A dm in is tra 

os ( v  ̂ 1  ̂ f is m w n  1 t 1 día. 20 de Febrero,
‘ a h í  a ' , a n 1 v. 1 i ni i o ni dichas A u to r i -
¡ dudis,

vh El tipo máximo para, el remate será, el do 330 pesetas 
anuales.

3 /  T• mi : r s Murse com^ ju d ím o r  es condición precisa 
o m 'n i l r >  pr v  "M' uto en >a Grj i general de Depósitos o 
tus  rcu ursab s b> • r , AcAc de provin-d.as ó puntos en que 
h u d  lv.1i 0 ’c.rso h'i t u l  ctu sum í d  ̂ 11 ' u s  ; is <' su equi- 
vócihm j' l ú ’-fios f 1 ó  Dui t 1 ri-r ]  ̂p i ó  nd j  su im por
te omcLvn eoifóiun pía -i t  !, 1 i 1 d ■ *o de h i h  Agosto
J h i ' ,  '■ dn.pic ó ' t> ^ ‘ qi n t i d  ' u  i ’ ncm  Una vez
t< m i , - ' 1', q, ]f i, u ^ , s i  o aii ' mu  R o s a  los
ir! -r« m<h, , - x  ] . a i-'o 1 rr  i  ̂ >t < n  , m  postor,
cu i <: i e« :  qu >d u 1 1  ̂ i 5 s 1 í mol o * ■» > t rril para,
la v a n m a u  -s' e r- !a ha i v i 1 Cm 1 D ■>!</- tan  pron
to , orno v.'(■;]),!, Pe adj.i li^u* < u d nuUva «V]  ̂ eon arre
gle á !n prevenido en f, f t i l  o v c i a a 1 r d  21 de Enero 
de 4y60.

4.3 Las proposiciones so harán  en pliegos cerrados, expre
sando por lotcn la cantidad en quo ci licitad or so compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona, autorizada, cuando .m sapea escribir. A caí la pliego se 
un rá  la- carta  de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito provenido un la condición anterior, y una  certifica
ción expedida por el Aieakie de la vecindad del pro ponente, por 
la que conste su aptitud lega/, buena conduda, y que cuenta  

■ con reíunc’Os p a ra  deneuiycñau el servido cae iiciUu
Los licita dores podrán ser representados en el aeto de la 

subasta, por persona iVbiuameute autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta  duran te  la me
dia hora, anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez e u t ’egados no s • podrán retirar.

60 Pera  extender les preposiciones, que deberá verificarse 
en panel d¡ n  c . « 1 i.  m <- - r ¿ r  i la fórmula siguiente:

«D, F. do T., na tu ra l  d e .  , vecino d e  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje  ó á caballo, 
cuantas voces diariamente sea necesario, entre la- A dm in is t ra 
ción del ramo y la estació i (VI ferrocarril de ,c armería por el
precio d e  pesetas au u m  y  bajo las condiciones contenidas
en ci pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.}))
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose ésto á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la- aprobación superior, p ara  lo cual, en el té r
mino más breve posible, se rem it irá  el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma quo de term inada circular 
del mismo centro de fecha. 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, so ab rirá  en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora  entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma-y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta' 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ' '

Condiciones bajo las que se co n irda  el servicio del correo de 
ida y vuelta, cu aulas veces a i día sea necesario , entre la es
tafeta de cariñena y la estación del ferrocarril del mismo  
punió, i n  la provincia de Huesca .
4ó El con tra tis ta  se obliga á conducir en ^carruaje ó á ca

ballo, cuantas veces d iariamente sea necesario, entre la Admi
nistración de Correos y la estación del ferrocarril de Sari nena 
toda la correspondencia publica y de oficio, sin excepción de 
n inguna clase (entendiéndose también corno tal los pliegos-con 
ve lores declarados y objetos asegurados), y á los empleados 
del ramo que vayan encargados del servicio de cada expe
dición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida, en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de part ida  de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del it inerario, 
según convenga ai mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones o retrasos cuyas causas no s e j u s -  
! t inquen se exigirá al con tra tis ta  en el papel correspondiente 
I la m ul ta  de 5 pesetas por cada JO minutos; y si las fió tas de 
| esta ú o tra  especie que afecten al buen servicio se repitiesen,

previa instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios-quo se 
originen ai Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de- esta conducción tendrá  el 
contratista, el número suficiente de caballerías mayores;  y ni el 
servicio se p res tara  en carruaje ,  tendrán  éstos las condiciones 
indispensables de decencia, almacén ó sitio eap^.z é indepen
diente del de los viajeros y equipajes para  coAcar toda la co
rrespondencia que haya  de conducirse, y los asientos corres
pondientes para  los empicados.

5.a Será obligación del con tra t is ta  ayudar  á ca rgar  y des
cargar la correspondencia y tra spo r ta r la  desde el' coche al va
gón correo y viceversa.

oó El contra tis ta  podrá conducir viajeros en el coche que 
destine ai servicio, siempre que estos monten y bajen en los 
puntos de a rranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra re traso  en el punto de part ida  ni so de ten- 

: ga en el trayecto.
7.a L a  cantidad en que quede contra tada  la conducción se 

sa t isfará  por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huesca.

8.a El contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde el día 
que se fije pera  que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo avisará  el 
con tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se des
pido del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al contro directivo, pueda procederse con toda' oportunidad á  
nueva subasta; pero si exis tieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen o tra  eontxata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tis ta  ten
drá  obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo ei mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la A dministración 
el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno. *

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empozarán á contar, para  los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rán  a lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art.  46 del pliego de 
condiciones generales para  el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre ve 4877 y á las disposiciones que con posterior i
dad se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato  á escritura publica, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta ú ltima, con una  de 
las primeras, se rem it irá  á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la o tra  se en tregará  en la Administración p rin 
cipal por la que hayan  de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se liará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia li teral de la car ta  de pago. Dicha fianza, que 
se constitu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ín terin  no se disponga así por el 
referido centro.

42. El con tra tis ta  queda en la obligación de-sa tis facer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo jus ti f i
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura , 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  ceder 
ni traspasar  sin previo permiso del Gobierno.

44. E l rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cu m 
pliese las condiciones que debe llenar para  el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra  la fianza y bienes del interesado has ta  el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se ir roguen á la  , 
misma.

Madrid 40 de Enero de 4885.=E1 Director general interino, 
Bosch.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

Estado délo  cobrado por las Administraciones, de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Octubre de 1884, comparado con igual 
período del año anterior. Se publica en la G aceta , con arreglo á lo dispuesto m  el art. 8 A  de la ley de Presupuestos de 1880 á  4881. ■

IMPORTACIÓN
EXPORTACIÓN

NAVEGACIÓN DEPÓSITOS
MULTAS INTERESES

CONSUMO
sobre bebidas.

2 j 3 cénts. por lilis.

ARBITRIO
TOTAL

DIFERENCIA

ADUANAS ] 5 per 100 de recargo. y comisos. sobre pagarés. m u n i c i p a l  
sobre bebidas. DE MÁS DE MENOS

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cen's. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos Cents.

Habana....................................... 535.43055 138.69T58 28.459*40 330*50 7.054*54 25.082*56 42,544*27 742.586*40 » 379.988*32
Matanzas.................................... 46.860£40 40.040*49 5.37 6‘3o » 42*59 4.459*04 579*50 64.027*98 » 40.3119*25
# ab a  .................................... 53.395*91 4.657*47 2.77-1*86 » 437*99 » 4.835*36 918*46 64.016*75 » 47.323*07
Cárdenas................................... 43.4S9 48.554*38 4,180*06 ;> 63*52 )> 207*25 403*62 34.253*83 2,299*47
Cienfuegos............... ................
T r in id a d ..! .......................... .

35.040*94 2.186*94 i . 583*38 M 45 » 627*77 343*87 39.748*07 » 37.563*89
» » 14*62 V » » » » 44*62 » 8.078*92

S agu a ......................................... ' 3.758*33 3.348*57 599*48 u » 44*79 » » 7.720*97 y 26,801 ‘35
Hue vitas.................................... 3.223*58 740*89 892*67 » 52*75 5» 4*79 8‘39 4.947*07 » 9.496*80
M anzanillo................................ X 718*49 288 » )> )) 645*49 SSg‘74 4.974*42 » 8.946*92
Caibarién ................................. 3.693*90 X' » » » » 3.693*90 » 30.494*25
Jibara........................................ í>18‘2® 5.903*65 37*05 » )> » » » 6.458*92 » 4.426*03
Baracoa...................................... 861*10 » 509*10 4*80 » » 772 V 4.640*47
Zaza.................................. .......... 4.481*84 50*30 » » k » » » 4.482*41 » 4.036*08
G uantánam o............................ 4.824‘30 3.983*04 688*33 }) )> » » » 6.492*64 » 44.674*45
Santa C ruz.............................. 9 i» » )> V a » y» a 674*45

T o t a l  ............... 693.449*80 188.906‘38 40.456*80 330*50 7.668*40 44*79 29.562*26 44.781*55 97S.169‘68 » 580.495*82
En 4883............. 4.097.234*80 898.S3CM3 47.493*32 60*75 48.434*48 404*92 94.4-10*40 » 1.SSS.36S‘50 Yi

Diferen- j De más 4884........ » X » 269*75 » Yí » 14.731*55 * n P »
ma . . .  1 De menos 4884... 403.845*50 109.323*75 6.736*52 » 10.463'38 60*13 64.847*84 » 580.195*82 S j)

O b s e r v a c i ó n .  Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas de esta isla efecto de las rebajas arancelarias ascienden en el mes á que este estado se refiere á 245.543 uesos 98 centavos. 
Madrid 7 de Enero de 4S85.=E1 Director general, Eduardo de Castro y Serrano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C uenca.

Sección de- Fcraento.— Montes.
], A  ]CUa ac lc e ,tna l« y .hora de las  once de la m añana, tendrá 
iu*,ar la  cuín la  su o a sta  dobie y s im ultánea en la s  olieinas de 
ente feoDienso civil, bajo mi presidencia ó funcionario en quien 
útaegue y  en las  Ba sas  Consistoriales de esta  c sp ü a i ,  bajo la 
uei i i ica lüc  o oe íju-.enqiaga sus  veces, para la Tonta y  aprovo-
G V H V f i  03 1 rJ- Pi:i0^ n  ios moldes llamados S idra  de 
i ojuiOo, iwm iüo de morra ocCuencu, y pertenecientes al co - 
in ~n,te  Vi-'C)Uos, cu,)a localidad, n (imero, especio, dimensiones
 ̂ P^rciai  ̂ total, resulta del expediente.

E sap iovíjciicim ien to ha sido autorizado ñor el plan fores
tal com ento.

, p -0|roSiciones se liaran en pliegos cerrados con sujeción 
ai modín o inserto ai pie de este anuncio, encontrándose el ex
pedían m y pliego uc condiciones de inaniilesLo en la Sección de 
Tomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta" capital 
para que los que deseen tomar parte en la licitación puedan 
enterarse de ellos.

Cuenca 1 ae ronero de l885.«==Eí Gobernador, Antonio '■ "?t- 
na üríila.

M odelo de pi oposición.

I); K. K vecino d e , .enterado del anuncio publicado en
eí tsom in o fietaí- de esta provincia, núm  , d e l d e . ..
y del pliego- de condiciones establecido para la venta y aprove-
en amiento d e .  , so compromete á hacer la compra y apro-
veenamiento ae dichos pinos, con estricta sujeción al expre
sado pnego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
a e . . . . .  (en letra) pesetas.

(Pecha y  (Irma del pro*oaente.) S— 1899

El día 87 del actual, y hora de las doce de la mañana, ten 
drá lugar la cuarta subasta doble y simultánea en las ofici
nas ae este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario 
en quien aelegue, y en las Casas Consistoriales de esta capital, 
Oigo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, oara la venta 

lamionlo de los 8.000 pinos' en los montes llamados 
v^Ciio G'Ordo, término Hierra de Cuenca, y pertenecientes al 
común de vecinos, cuya localidad, número,"esnecie, dimensio
nes y valor parcial y total resulta del expediente.

Et-te aprovechamiento na sido autorizado por el plan fores
tal corriente.
.,  proposiciones so harán en pliegos cerrados, con suje

ción ai modelo inserto al pie de esteAnuncio; encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones do manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la h.cciotaria ucl Ayuntarmento do esta c iu 
dad para que los qw  ̂^  mn tomar parte en la licitación puedan 
enterarse de ellos.

, Cuenca 7 do Enero de 4885.-=El Gobernador, Antonio Ma
n a  Orilla.

Hieden de proposición. >'

D. N. N., vecino d e . . .  enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial do esta provincia, n ú m    del.........
d e . . . . y dei pliego de condiciones establecido para la venta 
y aprovechamiento d e . .. . se compromete á hacer la compra 
y  aprovechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al 
expresado pliego de condiciones*, satisfaciendo por ellos la can
tidad d e . . . .  . (en letra) pesetas. ■

(m e; a y firma dei proponente.) S—4901

fEl día 87 del actual, y hora de la una de la tarde, ten
drá lugar la cuarta subasta doble y simultánea en las ofi
cinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario 
en^qnien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta eaoital, 
bajo la del Alcalde ó do quien haga sus veces, para la venta v 
aprovechamiento de los 8.010 pinos en los montes llamados 
Ensanche de Buenaehe, termino Sierra de Cuenca, y  pertene
cientes al común de vecinos, cuya localidad, número, especie 
dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fo
restal corriente.

^  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto al pie de este anuncio; encontrándose el 
expediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciu
dad para que los que deseen tomar parte en la licitación puedan 
enterarse de ellos.

Cuenca 7 de Enero de 4885.=E1 Gobernador, Antonio Ma
ría Orilla.

Modelo de proposición.

D. N. Is., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado en
el Boletín oficial de esta provincia, n úm  , del d e . . . . ,
y  del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento d e . . . . . . ,  se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al expresa
do pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
de  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—-4908

G obierno de la  p rov in cia  de Salam an ca.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas fecha 89 de Noviembre próximo pasado, tendrá lugar 
en este Gobierno de provincia el día 7 del próximo mes de Fe
brero, y hora de las once de su mañana, la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Sorihuela á Avila, bajo el 
tipo de tasación de 43.458 pesetas 57 céntimos á que asciende 
el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y  
económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglados exactamente al ad
junto modelo. *

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
r r il 'ras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso oe que resulten dos ó más proposiciones íutH£G 
: se celeorara en el acto, únicamente entre sus autores, una se- 
i ? uliLa -E lación  abierta culos términos nrevisíor por h: chafa 
; instrucción; lijándose la primera puja por lo menos en 51 ¡e -  
i f eías’ y Quedando las demás á voluntad do los lidiadores con 
; tal que no bajen de 18 pesetas SO céntimos.
¡ Salamanca 8 de Enero de 188o.=El Gobernador, José Gon- 
‘ zalez Serrano. ’

Modelo de proposic

vecino l̂ e  » enterado del anuncio publicado
poi^ el gobierno de provincia con fecha 8 de Enero ultimo, y 
uc IOS requisitos y condiciones que se exigen para la adiu- ¡ 
dicacion en publica subasta dolos acopios necesarios para ia i
conservación de ia carretera d e  , orden de. á 1
comprendida en esta proposición, se compromete á tomar á su’ \ 
cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los citados *
requisitos y condiciones, por la cantidad d e   \
r  v^quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando I 
lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
ecuada toda proposición que no exprese terminantemente ¡a 
cantidad, escrita en letra, por ia que se compromete á ia elo
cución de las obras.) ' '

(É cena y firma del proponente.) S— 18b i

En virtud de lo depuesto por laBirecehm -enera] do Gorro 
púdicas teco.; Je óoviembre , róximo ps-mio, tendrá jupa; 
en cote uubieino ae provincia el día 7 ocl próximo mes de F e 
brero, y hora de las once de su mañana, la adjudicación en inj
onea subasta de los acopios de materiales para la conservación 
cíe la carretera de segundo orden de Salamanca, á Cácores bajo 
el tipo cíe tasación de 85.888 pesetas 99 céntimos á que ascien
de el presupuesto de contrata de los mismos.
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallándose do manifiesto 
en ia Sección de Fomento, para conocimiento del publico el pre
supuesto detallado y  pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en los contratos. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellan o cíe ia clase 11. , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como va- 
rantia para tomar parte en ia subasta será el i  por ICO del ¡m - 
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que "previene la refe 
rida instrucción.

lindel caso de que resulten dos o más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda imitación abierta en los términos previstos por la citada 
instrucción ; fijándose la primera puja por lo menos en ¿0 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de 48 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 8 de Enero de 4c8o.—-El Gobernador, José Gon
zález Serrano.

Modelo de preposición«
D. N. K., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gob orno de provincia con fecha 8 de Enero último y 
de los requisitos y condiciones que se. exigen para la adju
dicación ch pública subasta de los acopios necesarios‘para, la
conservación de la carretera de . . . . ,  orden d e  á
comprendida en esta proposición, se compromete á’ tomar á su 
cargo los acopios necesarios, con estricta sujeción á los citados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
canfidaE en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.) J

(Fecha y firma del proponente,) S— 1895 

Gobierno d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .
Sección de Fomento.—Carre'eras.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 481, correspon
diente al día 89 de Noviembre próximo pasado, se insertó la 
resolución cuyo tenor literal es como sigue:

«Visto el expediente instruido en este Gobierno de provin
cia para la expropiación de terrenos en término municipal de 
Rioseco, con destino á la carretera de dicha ciudad á Villa— 
martín;

Y resultando que en el plazo legal señalado al efecto no se 
han presentado reclamaciones por parte de ios dueños inte
resados:

Vistos el favorable informe de la Comisión provincial y lo 
dispuesto en el art. 85 del reglamento de 43 de Junio de 4879;

Y considerando que en la tramitación del expediente se han 
observado las disposiciones vigentes;

He resuelto declarar la necesidad de la ocupación de los te
rrenos sitos en dicho término municipal con el indicado obje
to, y señalar de conformidad á lo prescrito en el art. 80 de la 
ley de expropiación forzosa el improrrogable término de ocho 
días para que los dueños interesados hagan la designación de 
los peritos que hayan de representarlos en la fijación y valora
ción del terreno, debiendo recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones de aptitud contenidas en el art. 38 
del citado reglamento; en la inteligencia que de no hacerlo*así 
se entenderá que consienten en tener por su representante al 
perito de la Administración.

Valladolid 88 de Noviembre de 4884=E1 Gobernador inte
rino, Emilio Vivanco.»

Y no habiendo sido posible averiguar el domicilio de Doña 
Angela Villarias, á pesar de las diligencias practicadas, he re
suelto publicar la resolución anterior en este periódico oficial 
y G a c e t a  de  M ad rid  para que en el improrrogable término de 
50 días haga por sí ó por medio de representante legítimo ia 
designación del perito que se interesa; advirtiendo que de no 
cumplir cuanto se previene se la tendrá por conforme con te
ner por su representante al Fiscal municipal de Rioseco, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 5.° de la citada ley de 40 de 
Enero de 4879.

Valladolid 5 de Enero de 4885.=E1 Gobernador interino, 
Emilio Vivanco. 3188—M

S ecre taria  de la  Capitanía gen eral de M arin a  
del D epartam ento de C artagena.

Dispuesto por la Superioridad se saquen á licitación pública 
las obras de reparación necesarias en la Comandancia de Mari
na y Capitanía del puerto de Alicante, se anuncia subasta para 
el día 19 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, ante 
la Junta respectiva de este Departamento y la que al efecto se 
encontrará reunida en la referida Comandancia, en la cual y 
en esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de condicio
nes hasta el día del remate.

El precio qim • a <L> m, ,

- b b h V V í V h i é y -
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.Les proposn-í-om-.i Vn  ̂ /. , , s!
J;-JO m  M ¡I u< 1.1 I nn- G  ¡V “ V  '
* :ía. k m .  "  , i v a f  i l .  i d  ‘ 1 !'•-
UcmeU. I- V  . G 'h  , ' cv?' ‘'1 ' ' 5 -

  : . , í .y,■: iE G 'J ;.’ ' T - ' J \ la
CÜU’ . i c .  r "1 ¡ i ' ,, 1  B. - l" ,  ' 10
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lore-s públicos a< p v  fi] lV - "i vA) * TE' p v V

]''isi;:E a a', n ! , , , ,  , y , , ;  „  1 , " '  • p
. ... a , „ ,v u I’ “  1 0
J i " i- i n n n  a! i 1 v I ’ t ‘ ! ' d ‘ ' J' '

ma'e i1 , o' . im i g) M 1 G ^  f 1 ! J]
dü su cornnro'ni < í fA ‘ , 11 *V a a

: 1 ~

Bodclo ¡le pro- osic-itai..
D. n.. V ., aocino de  míe i vbifii ■ y  ^

llcVO.Oia ó IZijl ll.a I I. W  '''’W  ^
1 • V  - ' - . ’.-nralo qunsr Jk.JJ; d ia V .aa it, a, ' d V ' 'V f  ; - y :
senté qn« ■ impur-slo d,d ; ]:;•!• -  ■ : . , í( fé -O -  aV ; ;í‘-
3IiID\ • de ta lfo , bu 0u ’os Ley ; "  VV"- 'v  h
jirovim-iMs Ce Murcia y Alicaníc ¡c-,1 “ ‘ ■ A""''-'

j.^ohM s ¡ .< - i- . - t ? - iv j, y  . ' . . v V; pavi’-'.
oeiipa ia CümaiidüiHM d, v ¿-Eiia v í ' v h n  'i . ¡ ' 'lf;(‘
Alicante, so comí,ron   A L  '\U 1 ‘l J l»i. n o  de
con estricta sujeción t 1 o Es cmr,: V ' , -xi ;  LJu<í  ̂ ebras
pliegos y por los yin mu l i mado- -  ^ e n  los
en la relación unidA al nom  1 (ó cm  ! • fi 'ó i VA ^ ;<1 ^^-jasta
y laníos cuntimos por 1 0, iodo por leMoy’ * ~ ° hes':’tas

(r cena y firma dd  proponen te) G- fpóq

d i v e r s i d a d  l it e r a r ia  de Aai csAoaa.
S-.J Italia vawaule i-n Ja Irimult.-iri de. ,i , T- ■

ysrsuíad uaa pinza de Ayúdame del lU G t o g v i  'V ,h ;a L'l!l'  
tuna ice, amada con el su,-Ido «una; c!, 1 / 1 ■ fifi, X V . Stü fm;'- 
do provéame Por oposí.-ión. cu c ,a J v g g C Ii .V :'1 ,‘V ’ L: 
í-íea.l oruen de o de Dieiembr,'. de -i-Slg. " ' ’ u!f,l 'a,:,slü W1 l;i
dü Pura Laeer oposición á esta nlam Jebera, el aspirante aere- 

4 /  Per español.
8.° Haber observado una conducta n m- i  m ■
3.* dener eit ítuio de Doctor ó L e -  8  ' !  f ®  h  . 

Medicine........................................................L1,'tiü ;- i‘ ld r -ouliad ele

I h L f i  0jUr° ;0Í0S S? cst.,a í.'nivci'sida,!, y comds-
1.” En ejecutar una piem nnatórnica b m,;. .o ,,.,-.,

por el opositor de tres saeadi-s á la surric. de V o g  n V-fi' ' 
mo dispuestas por el Tribunal. Al cóm o im, V A "  I ■ - i  j f f  
el tiempo necesario para estas oncrcMnn a h í  ' , lí'iM b 
sitor trabajar la suya con absoluto f i s f i m E f i f ' f  ei.‘.d a o l)0- 
aeto público, así las partes disecadas, cotiñhl G i h f  V 1' 011 
se ha valido. Para uno v otro eiercic o s H  L  L f i G  üe f|Ue 
sitores consultar las obras que teiV“ nh dG0b °P °“
cuenta, al Tribunal de las' áM °
se le facilitarán uno ó dos Avudmitcs dJ p v im g g .Ú  O 'osi.or 
fiayan pasado del primer tercio del .según!lo quo 110

8.° En un examen tcórico-nráctico'dr- ‘vnÁfmrvvav i
los censores por espacio de hora, y inedia h f ió T f ]  H ,laran
tas sobre la anatomía descriptivfp? m f

Los aspiiantes ¿í dicha plaza r, ° t • i
documentadas en h;. Feeretaría irenoñi - V i
en el término <h- 30 días, contm lof d, J|p ], f n h ^ V " 'C;rsid“ d 
anuncio en ia Gaceta M  Maihud, hasta las í r ld d 'h  V M d d  
día en que aquel termine. l(uljL UGi

Barcelona 8 de Enero de -iS8b.=AJl Redor, .íaüún Case na.
312d—Al

G a b in ete  Centralgde Telégrafos. 
d í a  4 0

Relación de les tele acamas 1!0 h?u po.Ullo s c , en!remd 
o ios oesítnauinos.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Castello Branco.. Nespra.— Juncal 8.
A lm orchón............faime Martíncz.^ToIedo 30
¡San Sebastián.. .  Agustín B a r r a d -C a l le jó n  Preciados 1 

prmcipal izquierda.. '
Pnprt .nññA  Andrés CalJeja. Juez distrito Hospicio.
I ueitollano  Emilia Porras. Aduana, li, se-rmdo
g i g 0 ................... ivinriano Goicocchea..—Aramia,"f)
“ a ...............   • • • vl" r¡«- Suárcc.—Lista Tclctfrafos.
Zaragoza...............Gelestino Pazos.—Arena), Hotel Oriente.
L°ya,ies..................« ^ ¿ ^ c n a s . - L o b o ,  J2, principal de -

Cádiz..................... Guijarro para Luisa.-Preciados, 1, almacén

Forte.

Cá'liz ..................... Alicaria Echevarría.—Ejuílaz, 17, principa!.

Este,

Toledo-.   Mario M aoreno.-Viílalar, 8, princical.
Volez K ubio Pedro bavarro.—Orellana, 7, principal de-

rocha.

Noroeste.

SeVifi&...................Urbano Alvarcz.—Princesa, 86.

ae 18K- P"  ”  “  “  c“ ‘a»'
A d m in is t r a c ió n  del Carreo C en tral. 

d ' a  9

1 por falta de franqueo ó dirección
en este día.

Núm* 89 Angel Rmz.—Balsícas.
9ü Andrés Cianea.—Torrelavega.
94 Bruno Lrlega,.-— Sigiienza.
98 Consuelo Espada.—Murcia.
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Kúm, 93 Fernando Fíelo, Hegovim
94 jo:ví Atvarcz. I).en ILuho.
93 León íUnión. Grane-¡a.
9o l1. i i ira el K r inoro iK'/:;,—Yitor-.a.
37 Fomrd Carpíolí í:í.),-—Ainioníicni. 
e8 IFdro p. ' énva--Rñro. (  ̂ ,

Madrid 40 de Enero de 4885.-=EL AcímimeUe-aor, Eeriulínne 
Pomero Leal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

1P;-; ;;aPP; o (!■: :1 CP'P.— rdpP (03 ■¡V.iweSeS,
i  os P r e P r - m  de ha-; car-petas n ú m e r o s  del  4o8 el  bibh u n -  

L - ,  A e A s i v a  r , m n m P . P e o  s d P  t o p ó n  n u m .  / o ,  v, nem o  e u
, ,  ̂ u ,  },, I , , ,
OI ¡a l c - v á S ; '  d ,  Ü. n .  p a n .  üüCev. o u á ¡ v ( i  su i . d ^ . r t ó  Uutíue
p, ( a, t t . . .  m uñan a a 1' o d o s  de lo l a r  * ic.  ̂ _

p  , , , ik nii.tieiü oí p ú b l ic o  y-VA s u  c o n o e i im e n io  y  e : c c -

Í0° ^  A i * l ’de Entro dio Í8GP.--E1 Alcalde P r e s i d r m t p  Mar- 
( j ü P  de L o g a  r a y a .

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Z a m o r a .

R. I L m U a  Zorri l la ,  del  Ai* sol ,  p r i m o r  , e m e n t e  o
i m i  P u  t d de /P A io ro ,  R iv s m - .a to  a n e u io n u ü  cío su  mi

' ‘ t 'd u . ’ . .• .... a h  : : n  >- r n , n ' mí. i .n i- .^ .n ’,
y 1ívh“ (ii‘ <L d se ce ■ M > r i «m >< ■ y YJÍ)/¡l1 J.F

u s a ,  • , en A  x . e ,  i E  Oí n  p  n o, 1 . A u o ia ^ P o m i  
\  ] . d i r  3 o A  3ii. ’i óü ,  h  IV j v 1 < i U n - ( U l u U ~
t tU Se uno t i  E: < mu. t r. M. dnro  d, d ,m ,  . u < sm
I I  * . ,tR,  Uj * Hui r  íe s c ( nUvS [ e n s i s n  ... i , ■ I* 'x t 1 p u
p! ‘ m u ¡ tU r  ü o r . d d r  a c o n s t a t e  ion de une  ru-.  g ■ .-.eral 
de c 1 A im n m u  un  e s t a  c iu d a d ,  co n  su je c ió n  a. E s  p u.>i_ 10 8 * 
p ia l  A , i m i tu u. y  c o n d ic io n e s  que  e s t á n  no m - , ^ u o o , u  mi 
loo pu  h P  > d(‘ 1 o, do v e r i f i c a r s e  el r e m a t e .  ,if

\ (J i n ' j i | ! id ) • P  -lo el « n .m e i  .do p o r a  e l m u a  l o  u*
Ko i'i • ■ i ü . l  ó ‘'( 'kta f k • - ' ]UD’ ydó co rres-.
pe ud  unto a l  u ta  45  i o * «» a b ro  a n l c r  or ,  p o r  í a lu i  de  / P í / d A E  
;*Co. m  u i r  n c i a  es to  s e g u n d o  b a jo  el m i a ñ o  t ip o  y  co n  HP^pq^ 
a d v e n -  iV-ias y  c o n d ic io n e s  fjue l a s  pu t u r c a '1 a s  e n  l a  u n  m i n a  

a c e t a  v e n  el B d -  idn oficial  de  es  la p r o v in c i a .
Zamora ’«S do D ic ien ib ro  de 1884.= R a !n 6n Zorrilla, üel_A r-

bol —P ar ticuerdo del Alcalde, Ramón Martínez, ;■ eerem no.
n — íb o o

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

En el territorio do esta Audiencia y provincia de Almería 
se encuentra vacante la plaza- de Médico i órense de \é le z
Ruino. '

L o s  a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  s u s  s o l i c i t u d e s  con  lo s  d o c u m e n 
t o s  uuo a c r e d i t e n  s u s  c o n d ic io n e s  e n  ei «fuzgauo de  p r i m c i a  

n.-Uf» n P] rvprc^Jv-E  p a r t i d o  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  no do d ; a s ? 
s ¡ ; «  p >1; V ) . pubF^ac-ión  do e s t e  a n u n c i o  e n  la  G a c e ta ,  d e  
Zúa Din..., de m- m r u E d a d  co n  lo p r e s c r i t o  en  l a  r e E m  2 /  de l a  
o r d e n  de i d  de  M a y o  cíe i 8 7 3 .

Granada 15 de Diciembre de 1884.--=»El Secretario de go
bierno, Agustín Mire sol. ¿—866S

En el territorio ce esta Audiencia y provincia de Granada 
se encuentra vacante la plaza do Médico iorense de Montefrío.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los documen
tos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera 
instancia del expresado partido dentro del término do 15 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  de conformidad con lo prescrito eu la regla 2.a de la 
orcen de í¿  de Mayo de ib73.

Granada lo  de Diciembre do 1884-=Ei Secretario de go
bierno, Agustín Mirasol. ,1—8661

En el territorio de esta Audiencia y provincia de Jaén se 
encuentra vacante la plaza ele Médico forense de Aillacarrillo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los documen
tos que acrediten sus .condiciones en el Juzgado de primera 
instancia del expresado partido dentro del término de 15 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , en conformidad con lo prescrito en la regla 8.a de la 
orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 15 de Diciembre de 1884.—El Secretario de go
bierno, Agustín Mirasol. J—8663

En el territorio de esta Audiencia y provincia de Jaén se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense de dicha ciudad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los documen
tos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera 
instancia áel expresado partido dentro del término de 15 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en  la G a c e t a  de  
M a d c id , de  conformidad con lo prescrito e n  la regla de la 
orden de 14 de Mayo de 1873.
• Granada 15 de Diciembre de 1884.—El Secretario de go

bierno, Agustín Mirasol. J—8664

Audiencias de lo criminal.
HUELVA :

D. Miguel Osuna y Junquera, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Huelva.

Por la presente cédula se cita, conforme á lo dispuesto en
el art. 432 de la ley de Enjuicia mi en lo criminal, á la testigo

Josefa Ladillo QuinínnilR, de 88 tu.os do edad, casada, natural 
do IniVtde, resulcute en Oeiiibxm FlFno te  m im a de R ioünto,

; y cuyo anua l p-redoro so ignora para que el di* 11 do Fe- 
' biv ’ rey ¿ Ir une do in tardo, eomporezc 'UG la bala
‘ nri cor::, Auduo..eia á ii<\ de prestar deeb veiVn en el
;. ocR i d o  oral en causa coa ira  José Ama b Gómez por 
; líom i i , nr • vinmidoF: que de no verificar lo 1c parara el per- 
- juic o i 1 ya lugor.
’ 7 \ m u Enoiu (ó;; éocib^aiiguGl Osuno. 1—160

1 J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

i A S TORGA

l Lub iiM U tt i> (*o del nuebio de Lagunas do So moza 
\ do la provincia do León, José Nieto Alonso, sel ciado del b a ta -  
: 3UM v 1 * J , nr.m, FM, é, quien estoy sumariando
i peo F  v i > . pr,acrUacién á la revista aun al del
| rnc < ] u , t k. o 4883;
i u  sa n o  o de lo, j u n s c i i c o ió n  q u e  S. 41. el  R e y  (Q. D. G.) tiene
\ co n cc íR d a  e n  e s t e s  c a s o s  p o r  s u s  R e a l e s  O r d e n a n z a s  á lo s  Oíi~ 
í c ía lo s  del  E jé r c U o ,  p o r  oí p r e s e n t e  l l a m o ,  c i to  y  e m p la z o  p o r  
i n r i m e r  e d ic to  a  dicho José i s l e to ,  s e ñ a l á n d o l e  el c u a r t e l  que 
f ai o - , , q G e s t a  c iu d a d ,  d o n d e  d e b e r á  p r e s e n t a r s e  
i p i r  om 1 n ge ' : d r o  del t é r m i n o  do 30 d ías ,  q u e  so cuentan 
|  d cs i  o ( i a iuc lia, c. d a r  s u s  d e s c a r g o s  y d e f e n s a s ;  y  de no  corn- 
S p a r e c e r  en  el r e f e r id o  p la z o  so s e g u i r á  la  c a u s a  y  se s e n t e n -  

i i r á  en  r e b e l d í a .  
i F í j e s e  y  p u b l í n u c m  es to  e d ic to  en l a  G a c e t a  bb  M a d r i d
i p a r a  que que l l e g u e  á  n o t i c i a  do io d o s .
? Astorga l.° de Enero de í88o .=E l Teniente, Fiscal, Simón
‘ R odríguez.^For su mandado, el Escribano de la sumaria, Pe- 
l ávo Pascual. 3121—M

i BARCELONA;
¡ D. Valeriano Panz JAz< ro, Comandante do infantería, y
I Fiscal permanente ¿e e? re dr> la Capitanía general de este 
I distrito.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción 
contra B autista Duch Cid, soldado del batallón expedicionario 
á Cubo-, núm. 18, en Octubre de 1876, 4 todos las Autoridades, 
tarito civiles como militares, suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la bu sea y captura- d el citado 
individuo, cuya filiación es la siguiente:

Bautista Duch Cid, hijo Pe Gabriel y de Teresa, natural de 
Tortosa, provincia do Tarr *'  ̂ a; su eds-d al presente 83 año sí 
su estatura un metro 811 un metros; sus señas estas: pelo 
castaño, cojas al pelo, oio> |  *rdo-, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color snne, fiante despejada, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna; entró á servir 
en el Ejército por el segundo reemplazo de la quinta de 1878 
en 28 de Setiembre de dicho año.

Y si fuese habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
nacional de esta ciudad, pues así lo tengo mandado por auto de 
esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en ios Boletines oficia
les de las provincias de Barcelona y Tarragona y en la Gae&ta 
ó periódico o Ocia! de la isla cíe Cuba.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de ^884. =«Valeriano 
1 Sauz Lázaro. • 3123—M

. D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas de 1 E jér
cito, por el presente y segundo edicto cito, Ikm o y emplazo á 
las personas que conozcan ólia> an conocido á D. José Gaya Lon- 
goria, Comandante que fue del tercer batallón Franco móvil de 
esta provincia, á fin de que en el término de 20 días, á contar 
desde la fecha de éste, se presenten en esta Fiscalía, calle de 
Escudillers, núm. 8, piso cuarto, segunda puerta-, con objeto de 
recibirles declaración en uri expediente que de orden superior 
instruyo.

Barcelona 30 de Diciembre de 1834.~Isidoro B assols.=E l 
Secretario, Isidro Valera. 3122—M

BURGOS
D. Judian Cabrera y López, Teniente del primer regim iento 

de zapadores minadores y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del misino.

Habiéndose ausentado del pueblo de Regil (Guipúzcoa) el 
soldado de la compañía ele depósito del segundo batallón de 
este regimiento José Oyarzabal Ayerza, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción, en donde se encon
traba disfrutando licencia ilim itada: on v irtud de no haberse 
presentado al llamamiento que le hizo el Excmo. Sr. Goberna
dor m ilitar de dicha provincia para pasar al ejército activo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al referido soldado 
para que en el término de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, se presente á dar sus descargos, señalándole 
el cuartel que ocupa el regimiento, sito en la Audiencia vieja de 
Burgos; y en caso de no verificarlo en dicho plazo se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 4 de Enero de 188o.=El Fiscal, Julián Cabrera.
3124—M

MADRID
D. Cayetano Sónico de Verzosa, Temiente Coronel, Coman

dante del arma de infantería, y  Fiscal permanente do la Capi
tanía general de este distrito.

Ignorándose pl domicilio que tenga el Comandante re tira 
do D. Ramón Cortils Ouni, en quien hay que diligenciar ua j 
interrogatorio, por el presente se le cita para que en el térm i - *

no de 20 días, á contar desdo la publicación do esto edicto, se 
presente á esta Fiscalía do mi cargo, callo do San Roque, nú
meros 42 y 14, piso cuarto d ere clin, do once á doce de la m a
ñana- y en día hábil, al objeto indicado.

Madrid 29 de Diciembre do 1.884.=Cayctano Gúnico.
• * 3128—M

SEVILLA

D. Francisco Pintado y Delgado, Capitán, Ayudante, Fiscal 
del segundo batallón del torcer regimiento do zapa dore s in i- 
madores.

En uso de las facultades que- las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida por
deserción contra el cabo primero de este regimiento D. Ale
jandro Lerroux García, por el presento segundo edicto c ito , 
llamo y emplazo al referido cabo para que en el término de 20 
días, á contar desdo la publicación de esto edicto, comparezca 
en esta- Fisco Va é responder á los cargos que era esta sum aria 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguiiá la causa en r e 
beldía.

Y para, que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo»

Dado en Sevilla á d.° de Enero de 1885.==Francisco P in 
tado. 3127—M

J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
A 01Z

D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de esta villa de Aoiz 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José 
Eche ver ri y Eehcgoyen, hijo de José y Pelagia. natural y vecino 
de Sangüesa, soltero, de profesión labrador, edad 24 años, a u 
sente y de paradero ignorad o, para que dentro del térm ino he 
10 días comparezca a ule este Juzgado á constituirse en prisión 
recibiéndole indagatoria y responder á los cargos que lo resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye por m uerte 
violenta de Cipriái: Fautíiigucl la noche del 8 del actual en di
cha ciudad; que si pareciere será oído y administrará, justicia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, de parte de S. M. el Hoy D. Alfonso ATI 
(Q. D. G.) exhorto á los Sre-s. Jueces, Autoridades do la Na
ción y agentes de policía judicial, y de la-mía les ruego prac
tiquen las más activas diligencias para la busca y captura del 
José Eche ver ri, cuyas señas se anotan á continuación, y conse
guida lo conduzcan con la debida seguridad a la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 41 de Diciembre de ISSL— Pablo Zabay.«* 
De su orden, Ildefonso Azcona.

Señar de José Echeverri Eehegeyen.
Edad 24 años, estatura regular, pelo castaño oseuro, ojos y 

cejas al pelo, bastante choto, cara larga, boca grande, barca 
regular y algo tai tu mu bq viste pantalón azul rayado de algo
dón, elástico de 1 ua color de café, boina azul, faja negra, al
pargatas valencianas y calcetín' s unas veces azules jo tr a s  
blancos. J—8593

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez de primera instan

cia y especial de Arenas de San Pedro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cosme Sierra 

Gómez, natural de Pedro Bernardo, de 21 años de edad, para 
que dentro .del término de 40 días comparezca en este Júzgalo 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que sume 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso lo 
parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelih .

Dada en Arenas de San Pedro á 42 de Diciembre de 4884.== 
Pompeyo Cañizares Ferrando.—Por mandado de S. S., Sixto 
García. J—8600

ASTUDILLO
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de As- 

tudillo y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal sobre hur
to de dos caballerías menores de la pertenencia de Zacarías 
Vallejera, vecino de Villajimena, en la que he dispuesto se 
reciba declaración al chalán Antonio Hernández Jiménez, ve
cino que ha sido de la ciudad de Patencia; y no habiendo po
dido citársele por ser ignorado su actual domicilio, se publica 
su llamamiento para que en el.término de 40 días comparezca 
ante este Juzg-sdo con el objeto expuesto; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Astudillo á 42 de Diciembre de 4884. *= Bernardo 
Cuadrao.—Por mandado de S. S .,-Faustino Rodríguez.

J—8604
AYAMONTE

D. Millán Díaz y Medina, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y  
término de 45 días, que se empezarán á contar desde el siguien
te al en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á  Antonio Pecera, hijo de Antonio y  de María-, natural 
de Loulé (Portugal), vecino que fue de Villablanca, residente 
por último en la Isla Cristina, de 44 años de edad, casado, 
trabajador que ha sido de uno de los guanos de dicha isla, 
para que en el expresado término comparezca en este Juzgado 
para la práctica de eierta diligencia judicial inexcusable en 
causa que se le sigue por hurto.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la busca y captura del Antonio
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Perora, y hallado traslada rlo  á la cárcel de e*ta ciudad; pues . 
ja  falta  de comparecencia la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ay&monte á 11 de Diciembre de 
4S84.=fi!iíillán Díaz M edina.--E l Secretarlo, Licenciado A. A l
varez. ,1—8602

C Á D IZ -S A N  ANTONIO
D. Eusebío Fernández de Veiasco, Juez de prim era instancia  

del d is trito  de Sari''Antonio de esta ciudad.
En v ir tu d  de providencia fecha de hoy, dictada en au tos de

c la ra tiv o s de m ayor cuantía qus se han incoado en este Juzgado 
á in stancia  de D. L u tgardo  do Mesa, como curador ad U tem  de 
los m enores D. Ram ón y D. Manuel Domínguez, sobre rectifica
ción de apellido y enm ienda de unas partidas bautism ales, se 
cita, llam a y em plaza segunda-vez á todas aquellas personas á 
quienes pudiera in te resa r dicha dem anda para  que en el té r 
m ino de lo  días, contados desde el de la inserción del p resente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en estos autos perso
nándose en form a; apercibidos de que si no lo verifican les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cádiz 5 de Enero  de 488o.««Eusebio F . Y clasco .«F rancisco  
Oamacho y Torices. X—998

COLMENAR DE MÁLAGA !
P or el Sr. D. Manuel José de Itu rriaga , Juez de instrucción | 

de este partido , se ha acordado por providencia de este día se ! 
cite á D; Juan  C arrera  Pascual, reciño de P eriana, Alcalde 
que fue de dicha villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para  
que en el térm ino  de 40 días comparezca en el expresado J u z 
gado á p res ta r declaración en la causa, que se in struye  sobre 
defraudación al fondo común de la indicada villa; bajo aperci
bim iento si no lo verifica de su frir los perjuicios que hay a  
lugar.

C olm enar de Málaga 42 de Diciembre de 1884-=E1 Secreta
rlo, José A rrabal. J—8610

CORUÑA
D. E duardo  Seijas López, Juez de instrucción  de la ciudad 

de la Cor uña y su  pariido .
P o r la  p resen te  se cita, llam a y em plaza á Pedro Silva 

G antes, vecino de Santiago de A rteijo , d is trito  del mism o 
nom bre, en este partido , de 70 años de edad, de profesión jo r 
nalero, y cuyas dem ás c ircunstancias se expresarán , para que 
en el térm ino  de 45 días, á con tar desde la inserción del p re 
sente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  
por la  Secretaría  del que au to riza  para  p res ta r declaración 
indagato ria  en causa que se le in s tru y e  por estafa á D. Ma
nuel O rgeira R um bo; apercibido de que en o tro  caso será  de
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar, con 
arreg lo  á la ley.

Al m ism o tiem po exhorto  á las A utoridades civiles y  m i
lita re s  y  dem ás individuos de la  policía jud icial procedan á la 

. busca y cap tu ra  del Pedro Silva G antes, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en la C oruña á 41 de Diciembre de ¡1884.—E duardo 
Seijas.*=De orden de S. S., Juan  Cava!.

Señas del procesado.

E s ta tu ra  regu lar, .pelo cano, cara  oval, nariz  afilada, barba 
poblada; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, 
som brero  de paja, y calza zapatos. J —8614

CUÉLLAR

D. A lejandro M artín R odríguez, Juez de instrucción  del 
partido  de Cuéilar.
, P o r la presente hago saber que en este Juzgado se in s tru y e  
sum ario  por haber faltado en la noche del 3 al 4 del actual á 
Abdón Gómez Pérez, vecino de L astra s  de Cuéilar y  de su casa:

Un pollino entero, de cinco años, pelo negro, coa cicatriz 
en un ojo, algo rabón, de regu lar alzada y buenas carnes.

O tro capón, de nueve años, pelo -rucio, un poco vencido de 
las m anos, con estrella  blanca en la  frente, tam bién rabón.

Tres m an tas de lana á cuadros b lancos y negros.
Tres a tah a rres  y tres  cabezadas con ram al y  cadena.
E n  su v irtu d  exhorto  á las A utoridades é individuos de la 

policía jud icial procedan á  la busca, captura, y conducción á 
este Juzgado de la  persona á quien se ocupe cualquiera de los 
objetos reseñados si no justifica su legítim a procedencia.

Dada en C uéilar á 42 de Diciembre de 4 8 8 4 .= A lejandro  
M artín .= E l Secretar!©, Licenciado A gapito Sainz Alonso.

J—8648

CUEVAS

D. Miguel Escobar y  B arberan, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

P o r la  presente requ isito ria  se cita., llam a y emplaza á An
tonio Moreno López, de estos vecinos, casado, de unos 30 años 
de edad, alto , delgado, moreno, con bigote, pelo negro, ojos al 

.pelo, afeitado, con barba poblada; viste chaqueta y  pantalón 
de color, som brero hongo negro, de cuyo individuo se ignora 
su  paradero, para  que en el térm ino de 40 días, siguientes al 
de la  inserción de la presento en la G a c e ta  ue M abrid y Bole
tín  oficial de esta  provincia, comparezca en este Juzgado con 
el fin de recibirle inqu isitiva en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Juan  Redondo López; bajo apercibim iento que de no 
com parecer será  declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Al mism o tiem po ruego á  todas las A utoridades, tan to  ci
viles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho 
procesado, conduciéndolo á  las cárceles de esta  ciudad y á m i 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Cuevas á 6 de Diciembre de 1884.—Miguel E scq -  

bar.===Por .jsu m andado, Diego de Tena. J—8643

GETAFE
E l Sr. D. Timoteo Silbón y del Casar, Juez de insiruecíón 

de este partido, ha acordado en providencia de hoy, d ictada 
como cum plim iento á una curta orden de la Sala de lo e rin ii-  j 
nal, sección 4.a, de la A udiencia de Madrid, procedente de cansa , 
que en la m ism a pende contra Vicente ü it ra  Mayoi y o tros por , 
lesiones, se cita á los testigos Tibureío Fernández Veiasco, n a 
tu ra l de la Yoga de Q uintana, provincia de i Vicho, de estado 
soltero, de 40 años, do oficio vaquero, lia bit am e en Madrid, 
calle del Lobo, num. 17, cuarto  bajo, vaquería, y Manuel Ido- = 
mero Camaeho, n a tu ra l de Esquivias, provincia de Toledo, ’ 
de estado viudo, de 3o años de edad, residente tam bién en d i-  ( 
cha Corte, huerta  titu lada  del Gordo, situada en las i n media -  ̂
cienes de la estación de las Delicias, cuyo domicilio y p a ra le -  ¡ 
ro actual se ignora, para que dentro del térm ino de ocho dfi.s, I 
contados desde la inserción do esta cédula en la G a c e t a  d e  j, 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la \ 
E scribanía de C ám ara de D. José Gonzalo de las rn m s  para la \ 
práctica de una diligencia judicial; bajo apcrciblm ionto de pa- ;* 
ra rk s  el perjuicio á que haya lugar. ?

Y cumpliendo lo mandado expido la presente, que firmo en l 
Getafe á 43 de Diciembre de 4 8 8 4 - .El Escribano, Maximino | 
Díaz, J—8i 3 U í

GIJÓN |
D. Felipe Pozzi Gentón,'Juez de prim era instancia del p a r-  / 

tido de Gijón. • ■■
Por esto segundo edicto se llam a á los que se crean con de- ? 

reeho á la herencia dejada por D. Domingo Hevia y Sánchez y i 
su esposa Doña María Canal y Mata, difuntos, vecinos que fue- 1 
ron  de la parroquia  de Porceyo, eri esto Concejo, los (males ; 
o torgaron testam ento  en 9 de Julio de 4 872 ante el Do tari o Don 1 
Juan  Corrales, para  que comparezcan á deducirlo an te  ste Juz- ! 
gado en el térm ino de dos meses, á contar desde la publicación j 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el juicio de ad jud i
cación de bienes de los finados, prom ovido por D. José María 
Canal .y Mata, D. Juan. Rodríguez Al varez, como m arido de 
Doña Ram ona Canal y Mata, herm anos de la Doña María, y 
D. A ntonio Hevia y lir ia , sobrino del D. Domingo; debiendo 
advertirse  que en el prim er llam am iento han comparecido en 
los autos personándose en form a D. Domingo, D. Manuel, Don 
Ram ón, D. F rancisco y Doña B rígida Hevia y G onzález,.pa
rien tes en cuarto  grado civil de consanguinidad del finado Don 
Domingo Hevia y  Sánchez.

Dado en Gijón á o de Enero de 1885. « F e lip e  P o z z i.^ P o r 
m andado de S. S., Marcelino Carbaycda. X—996

GRAZALEMA
D. Manuel Daza y  Arpe, Juez de prim era instancia de este 

partido .
Por el presente se cita , llam a y em plaza á los que se crean 

con derecho a  ios bienes relictos por m uerte  de.D. José Bece
r ra  C astaño, vecino que fué de la villa de Benaooaz, viudo, n a 
tu ra l de Benaoján, y cuya m uerte  ocurrió el día 18 de Agosto 
ú ltim o en la v illa  de Setenil y sin disposición alguna te s ta 
m entaría, para  que comparezcan en este Juzgado á rec lam ar
los dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la fecha de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo te n 
go acordado en las diligencias de abintestado de dicho finado, 
prom ovidas por su herm ano D. Francisco Becerra Castaño, 
vecino de la referida villa de Setenil.

Dado en Grazalem a á 9 de Noviembre de J884.==Manuej 
Daza.**Por m andado de S. S., José A lpuente. X --9h2

GUÍA
P or providencia del Sr. Juez accidental de instrucción de 

este partido fecha de ayer, d ictada para el cum plim iento de 
un exhorto del de Guía, expedido ea el sum ario  núm . 68 por 
h u rto  do efectos forestales, se m anda c ita r á José H ernández y 
Hernández, cabo segundo de la com pañía do guardias provin
ciales de Canarias, destacado en San B artolom é en la isba de 

, G ran Canaria, vecino de Casillas del Angel en F ucrieven tu ra ,
1 con el fin de que comparezca an te  aquel Juzgado á ratificarse  

en la denuncia que presentó en el mismo día Ni de Abril 
de 48S3 contra Francisco de Vega y José María Beles, n a tu ra 
les y vecinos de la  Vega de Santa B ríg ida , por sustracción, de 
40 sacos de carbón, hecha en ios m ontes del E stado; pues de no 
verificar dicha comparecencia incurrirá  en la m u lta  de o ú 50 

’ pesetas que establece el arfc. 47o de i a ley de E njuiciam iento  
crim inal.

Y para que la citación se verifique con arreglo á la m ism a, 
cumpliendo con lo m andado extiendo ia presento cédula orig i
nal y la firmo ea Arrecife á 48 de Junio de 4884.—-El actuario , 
Ju an  Cabrera.

Y no habiendo sido habido el testigo m andado citar, cuyo 
paradero se ignora, de conform idad con lo prevenido en el a r 
tículo 432 de la citada ley, libro la presento para  su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Guía de G ran C anaria 7 do Diciembre de 1884.~-E! Juez 
instructo r, C. Grande. —El Secretario, A gustín  Benítez.

J—86 i 6

JEREZ DE LA FR O N TER A --SA N  MIGUEL
D. Rafael de León Troyano, Juez de prim era instancia del 

d is tr ito  de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se c ita  y llam a á D. Pedro Miralles Loro, 

del comercio, vecino que fuá de esta  población y cuyo p a ra 
dero actual, así como sus circunstancias, se ignoran, para 

j que dentro  del térm ino de 40 días, que -empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para p res ta r declaración en 
causa que ins truyo  en averiguación de si al practicarse cierta  
diligencia judicial so cometió ó no delito.

Jerez de la F ro n te ra  42 de Diciembre Je 4884.=-Rañufi 
León Troyano.-=-Aureiio Cano de Fui;:. J —801 ü

LA CAÑIZA
D. Antonio Fu corro y Fijó, Escribano actuario  del Juzgan o 

ae primera instancia de La Cañiza.
Por la presente cédula, y cumpliendo lo mandado por S. 8. 

D. Nemesio Tidal Seijas, Juez fie pr»Tif ra instancia que fue de 
este partido, ea providencia de 2 de Setiembre últ imo, dictada 
en los autos de im-idéalo promovidos ñor el Procurador Pon 
Munuoi Al va vez, á nombre de Juan y Luis Rodríguez Alvares 
y Nía ría Al varez, esta como madre y representante legal de 
Rosa Rodríguez, y el Luis por sí y como apoderado de su her
mano José, vecinos de Gama Maríp de ' roso, sobre que con 
suspensión de todo procedo miento se decía re en definí!, i va que 
no procede continuar tram itaano  ei jufiéo de 1e.Rarneut>iGa de 
Bernarda Alvar-z y Manuel Rodríguez, ¡uc so seguía á insúm
ela de Teresa Rodríguez Al varez, do dicha do Oroso, hija do los 
pétreo ios y hermana de ios Juan, Luis y José Rodríguez, fun
dándose. para d io  en que se efectuara amiga d óm em e ia p art i
ción no las herencias huc»;b!*.-s de dichos petrueics cmire sus 
id,{os y el marino no iu 1¡ cresa Juan Mamón Al varez, previo 
uu convenio do compromiso, cito de evloción y saneamiunio á 
Jacinto Pérez Martínez, v id u o  ¿el repetido Oroso, y ausente 
on ignorado paradero, como iv presen tan te logal do su mujer 
María Isabel Alvarez Rodríguez, una do ios hijos del Juan  
l lamón Alvarez, para que si lo con vi o nu ejercite los medios de 
d cíe usa. que le importen, tanto on ei incidente como un la 
tes tam entar ía ; apere iludo uc que en otro caso le parará  el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Cañiza 4.* de Diciembre de 4854. • -7 /  B,8..=Eí. Juez inte
rino, José F u e r te s . -A n ió n  lo Faeorro. B4-5—p

LA RODA
R. Salustiano Villa y López, Juez de nrhnera instancia de 

esta villa de La Roda, y  sn partido.
Por el presente edicto hago saber que on este Juzgado sc 

siguen autos de ahin testal o por fallecimiento de Pedro f e -  • 
vf-sson Seve, vecino do razona, en esta provincia, y de ve-- 
(* i o o a 11 d a d f r a r i « o s a., r u y o im i i vid u o mu r ; 1 ;> vi 1 a vi 11 c i í c A u ¡ va 
part ido de Yeste, el día 29 de. Octubre de ’ 884, sin que hasta  
la locha se tenga noticia do quiénes senn sus parientes ó lleva
deros, en cuya virtud se ha uNquifeto por esto Juzgado anun
ciar la muerto in testada de dicho individuo y llamar á los r;vc 
se- crean eon derecho á la herencia pa r í  que compare-imán ó 
reclamarla ante este Juzgado dentro del termino de 80 dírm, a 
contar desde la. inserción de; prese rúe cm i o G a c e ta  t e  Madivo,

Dado en La Roda á  3 de Eu ro de 1885.,—Salnstiano V|bh 
y López.—Por mandado de A S., Leandro Escribano Molina..

546—p
LA U N lÓN

. 1). Ricardo Montes Uc Ignoro, Juez d o  instrucción de m ía
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Sánchez Ro
mero, de 45 años, soltera, vecina del Bcafi y á José Pérez J ú -  
m n  de fifi años, casado, jornalero y vecino »d>‘ la m ism a d ipu
tación, para, que dentro del termino de 40 días, contades desde 
la inserción del presente en lía G a c e t a  db Madkid, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á ampliar A declaración 
que tiene prestada cu la causa que se sigue contra Gabriel Ló- 
pez Escobar y otros sobre disparo de, arm a do fuego y lesiones; 
apercibidos fie lo que lia ya lugar.

Dado en La Unión á í í  de Diciembre de 4884.—Ricardo 
U oíU<‘s.- -Por su mandado, Andrés Ortiz. j._,j

MADRID--AUDIENCIA
!). A.;vionio P¡nazo y Ayllói;, Juez de iusRmceión del d is 

tr ito  do la Audiencia de esta capital.
IB :1 la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Loa 

Juan de Dios Ortigosa, vecino que ha sido de la ciudad de Má
laga, y muyó actual domicilie y paradero u,- ignora , para ene 
en el término de 45 d ía s , contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  Mád-ud y Boletín afir 
cM  de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para ene 
preste declaración y notificarle el auto  de procesamiento cen
tra el dictado on la causa, criminal que so instruye por false
dad y estafa; apercibido que do no verificarlo le parará  el per
juicio que nova lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y nú li tares y encargo ú 
los individuos de la ronda judicial y Guardia civil practiquen 
diligencias para la busca del procesado I). ¡eon  de Dios O rti
gosa , y craso de que sea habido lo presenten ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 4.® do Diciembre de 43 8L =A nton io  P i-  
nazo .-  Aate mí, Javier de Burgos. J —-8652

Un virtud do providencia del Sr. D. Auto.fio Picazo y Ay- 
llón, Juez d# instrucción col d is tr i to  de i a Audiencia de esta  
Cor!. 9.

Por el presente é ignorándose el paradero do Francisco Gar
cía Fernández, que ha, estado domiciliado en ia calle del Som
brero no. vúrn. i 8, cuarto bajo, se le cita y ' \ n  zara  que en el 
término de ocho días comparezca en este J 41 'o y  Escribanía 
dei que refrenda, sitos en el piso principa, ém Fa l" ’ lo de Jus
ticia.. .o. objeto fie ampliar su declaración cu: o sumario que por 
deiumei.* hecha por ei mismo contra B e r :u r  ‘o Muevo y otros 
so ¡nsLuye; bajo las advertencias y  .apercibimientos estableci
dos on la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrkl 10 de Diciembre de 4884 Añ4 8 .°-^?ínazo.»=El ac
tuario. José PUeribano. J—8650

Ha -re íúd do providencia do! Sr. D. A uto rúo Pin azo y  A y- 
llón. Jaez ó o Instrucción del d is tr i to  defii Audiencia de esta 
c a :  b  " i ! ' / v : z  1 2  de XoY'enhr-e próximo pasado ivírendoda 
por nú B liMú Ebano y un i» la en el sumxelo  er; rainal que se
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ins truye  contra rem edios Deltell Berenguer,  se cita y llama
por medio del n pe sen te edicto a Francisca Crespo, de es ta tu ra  
álta, cara- redonda; viste panucio oo cuadros nebros /  encu¿- 
jiorior, m aH é n  de borrego claro, falda tableada., color café, 
como A 4 3G reos  do e d a d ,  profesión vendedora em balante  de 
verduras  ra  la callo de la i l u d a ,  cuyo domicilio se ignora, 
para que en ri f 'm u ñ o  do chico días siguientes al de la inser
c i ó n  del il * l o  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante dicho 
Jim"ado pam pi es tar ,  declaración en la relacionada causa; oper- 
üibiile qim d( no verificarlo asi le parará el perjuicio que haya 
lugar,.

M n h ’ l Id di Diciembre desí88d.^V'.° B / = E i  Juez, Pina» 
20,—n  E crimino, Javier de Burgos. J —BGSht

El c;r. Juez do primera instancia, de' distinto de la Audien- 
oift de esta Corte, en providencia de 31 de Diciembre último, 
lia i c  r.rido >■ c í o  por segunda vez á los que se crean con 
derecho á h s  i u  > que constituyen la herencia de D. Juan 
Diez del Dio, na tura l  da la villa do San til lana da Campos, p ro 
vincia de Falencia, vori no que fue de es-a Corte, en la que in- 
lleció oí día dd de .1 ü 11 o del ano anterior, bajo el íebiuim.nlo 
oue otorgó en rio de izo vio ni ore de in m  unte el ¿sotai o de oii 
ilustre Colegio D. Ciurimio Pérez Alonso, en el que, y entre 
o tras  cosas, ins ti tuyó y nombró por sus únicos y universales 
herederos nsuíruc Uñarlos por iguales partes á sus sobrinos 
D. Felino y Dona Jacinta doi Rey de la Torre, y al falleci
miento del último de éstos nombra por sus herederos, en pro
piedad también, por iguales par tes, á todos ios sobrinos car
nales uu" tu vi" se el tiempo do su fallecimiento. El término 
pu^a rvmj "i- *‘f r  i s el de dos mes^s, á contar desda la fecha de 
l a  pub. n c c ’uU d ,  o " t e  segundo edicto en l a  G a c e t a  d e  M a c u i d .

* e „ d f ia ito  que el referido juicio sobre reclamación de ex- 
] ja b ib }r rene i a lia sido incoado per D. Basilio Oroóñez y Ua- 
l l o  D> i t ‘vi ría, Doña Isidora y Doña Boni facía Ordoñezy Va
lles y T ona Petra  y Doña A gustina  Ordóñez García, en el con
cepto todos de sobrinos carnales ele 1 causante' de la herencia, 
que vivían en la fecha de su fallecimiento.

Madrid 8 de Enero de 4883.—V /  B.°=Pinazo.«=El actuario, 
Juan  P. Pérez. X —990

M ADR ID—BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru  y González, Magistrado de Audiencia 

de f u e r a  de esta Corte y Juez de instrucción del d is tr i to  de 
Buena vista de lo. misma.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Don 
Juan. Altozano González, hijo 'de D. Manuel y Doña Manuela, 
na tu ra l  de Mira ñores de la Sierra, partido de Colmenar Viejo, 
que ha vivido Caballero de Gracia, núra. 48, piso cuarto, y cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus señas e s ta tu ra  baja, co
lo r  moreno, bigote negro y pelo id., para que dentro del té r
mino de 10 días comparezca ante este Juzgado, sito en la casa 
llamada de los Canónigoq á responder de ios cargos que le re
sultan  en causa que contra él se sigue por la publicación en el 
periódico El Progreso de un artículo titulado Crónica; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas les Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del *;r. Altozano procedan á su detención y con
ducción á la cárcel modelo, comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1884.=— Carlos María 
B ru .= E i  actuario, Licenciado Severi&uo de Mazorra.

J—8678
MADRID— OEM TRO 

D. Julián Gómez y García, Magistrado do Audiencia de las 
de fuera de Madrid y Juez de instrucción del d is tri to  del Cen
tro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Aniceto Galle
go, de 18 anos de edad, soltero, jornalero, na tu ra l  de la p ro
vincia de Avila, que ha vivido en la calle del Oso, núm. rio, 
casa de huéspedes, para que en el término de 10 días comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que Je resultan  en 
causa criminal; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

AI propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como mili tares, procedan á la busca y cap tura  del Aniceto Ga
llego, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición en la pri
sión celular de hombres de esta capital en clase de detenido 
comunicado; plu s así lo tongo acordado en causa criminal que 
instruyo contra Luis López Solana por estafa.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1884.== Julia o. Gó~ 
mez.==JEl Secreta rio, Aniceto de la Roca. J--8679

MADRID—HOSPICIO 
En virtud ele providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito  áei Hospicio de esta Corte se venden en pública 
subasta en la sala audiencia de, su Juzgado y e n  el de igual cla
se de la ciudad de Toro el día £9 del actual,  á las dos de su ta r 
de, 373 fanegas u?\ celemín de trigo que se hallan depositadas 
en la expresada ciudad de Toro y pertenecen á la tes tam en ta
ría necesaria del 8r. D. Manuel González Allende, al precio de 
8 pesetas cada fanega, con la rebaja del 10 por 100 y bajo las 
condiciones expresadas en un pliego que se halla  de manifiesto 
en la Escribanía, y de las cuales se podrán enterar las personas . 
que quieran tom ar parte en la subasta. i

Madrid 9 de Enero de 18S5.=Felipo P e ñ a .~ E l  actuario, 
Juan  Gómez Marrodán. X—991

MADRID—INCLUSA 
P or  el presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 

pr im era  instancia del d is tr i to  de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia la muerte sin te s ta r  de D. Nicolás Fernández  Escude- ■ 
ro, vecino que fuá de esta villa; habiéndose presentado pidien

do se declare por sus herederos é I). Castor Fernández Caste
llanos, D. Víctor, Doña Hilaria y Doña Felisa Fernández Cer
do ño, hijos el primero de D. Mariano, y los tres últimos de 
D. Juan Fernández Escudero, herm anos ambos del D. Nicolás;' 
y se llama á los que so crean con igual ó mejor derecho á su 
herencia para que comparezcan en dicho Juzgado y  E sc r ib a 
nía d i L ‘Veserito á reclamarla  dentro de 30 días.

Madrid 8 de Enero de 1 8 8 5 .= V /  B/=M & riano Fonseca.®* 
E l Escribano, Victoriano Moreno. X —997

MADRID—UNIVERSIDAD
Rn virtud de providencia del Sr. D. José González Cabeza, 

Juez do instrucción del d is tr i to  de la Universidad de esta  Cor
t a  dictada A consecuencia de exhorto  librado por el Dr. Juez 
de igual ele - 1 (L Aliaga, y mediante á ignorarse el domicilio 
de' Jo.-A Ame ' se lo requiere por medio de esta cédula para 
que en el Juzgado exhortante  y Escribanía de D. Joaquín Cár
cel ler haga pago do 23i  pesetas, im porte  de seis cahíces de t r i 
go que quedaron rematados- á su favor en subas ta  celebrada 
en Corte do Cabra el día 8 d.e Abril de 1882.

Madrid 8 do Enero de 188o. = V . ‘ .13/=José González.—EI 
Escribano, Juan Vivó. 547—P

ORENSE
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción del par

tido de Orense.
Por  el presente  cito, llamo y emplazo á José Fernández 

Rial, de oficio marinero, de 37 años de edad, casado, na tu ra l  
de Carril, partido de Cambados, en la provincia de Ponteve
dra, pera que en el termino de 10 días, á contar desde la pu 
blicación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y en e l  Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á fin do ratificarse en la declaración que prestó 
ante el Inspector do Orden público en ÍG do Noviembre del 
corriente año en el sumario que so ins truye  sobre • lesiones y 
robo á D. Aureliano Relírán; bajo la prevención de que si no 
compareciese le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 10 de Diciembre de 1884.== 
Manuel F. R ivera .= D e orden de S. S., Valentín de Novoa.

J —8625
POLA DE LENA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del par t ido  
de Pola  ele Lona.

Por el presente edicto se cita á Jesús García y Merás, cuyo 
paradero se ignora, para  que en el término de 10 días compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, si ta  en la Con
sistorial de esta vil la ,  á p res ta r  declaración en la causa que se 
sigue por robo de r e l e j e s  en la casa de Valentín  Heres, vecino 

-de la Ycgueilina, con la obligación de concurrir al primer lla
mamiento, bajo la m u l ta  de 5 á 50 pesetas.

Pola de Lena 10 de Diciembre de 1884.—Eladio Gómez Cal-  
d e ró n .= P o r  mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

J —8629
PUIGCERDÁ

D. Ignacio Cunehillos y Munárriz, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

P or  la presente requisitoria ,  y  en v ir tud  de lo por mí d is
puesto en méritos de sum ario  que me hallo ins truyendo  sobre 
expe adición de billetes dei Banco de F ranc ia  falsos, se cita y  
llama á un sujeto portador de los .mismos y que los presentó á 
un tendero de esta villa el día  1 /  del actual para  que se los. 
cambiase, cuyo sujeto es de las señas siguientes-: e s ta tu ra  a lta ,  
vestido de pana color de ace i tuna ,  con un tapabocas de rayas  
encarnadas, calzado de alpargatas, y de unos 3o años de edad, 
para  que comparezca ante  este Juzgado dentro del término de 
n u o ve días, contaderos desde el de la publicación de esta requi
si toria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer den tro  de dicho t . rm ín o  será d tc larado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar; habiendo motivado la 
expedición de la presente el ignorarse el actual paradero del in 
dicado sujeto .

AI propio tiempo se encarga á  las A utoridades y  demás
agentes de policía judicial la busca y captura del referido s u 
je to  y su conducción á las cárceles ae este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Puigcerdá á 4 ele Diciembre ele IS84.=fgnaoIo Oun- 
cli iU os.«Por disposición de S. 8 . , 'Jaime Vigo, Secretario' habi
litan o. ■ J—m o i  •

D. José Esteva de Pastora, Juez municipal Letrado de e s ta '  
villa, Regente del Juzgado de instrucción del part ido  por a u 
sencia del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria  se cita y llama á José Macla ó 
Oarol, na tu ra l  de Centollas y vecino de Ripoilet, de e s ta tu ra  
regular, cara larga, frente  ancha, pelo negro, cejas id., ojos ne
gros, nariz regular,  boca grande, barba c r r ad a  y color sano, 
para  que dentro dei término de nueve días, contaderos desde 
el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante  este Juzgado á  fin de recibirle declaración en 
méritos de sum ario  que me hallo ins truyendo  contra  el mis
mo sobre robo de dinero y de varios efectos en Oampellas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro  de dicho térm ino 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; habiendo motivado la expedición de 
esta  requisitoria el ignorarse el actual paradero de dicho p ro 
cesado.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás, 
personas que constituyen la policía judicial el llamamamiento, 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso á d is- | 
posición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 10 de Diciembre de 1 8 8 4 .= José Esteva  
de P astors.=P or disposición de 8. 8., Jaime Vigo, Secretario 
habilitado. J — 8614 |

PONTEVEDRA
D. E duardo Pardo Casajús, Juez de p r im era  instancia  de

e s t o  p a r t i d o .
Cita en forma á D. J o s é  Gaiup González, hijo do otro y 

Doña María de los Dolores González, na tu ra l  do Buen, en este 
partido, y cuya residencia actual so Ignora, y asimismo á to 
dos los que -se crean con derecho á  la administración de sus 
bienes, comparezcan en este Juzgado á deducir de su derecho 
con los documentos correspondientes; advirtiendo que la ha  
solicitado D. Daniel Vidal Valero, como esposo c!e Doña María 
de los Dolores González, herm ana  do dicho ausente; ad virtien
do que pasarlos cuatro meses so acordará lo que proceda.

P ontevedra  5 de Enero  de- 1885 .=E duardo  Pardo Casa- 
jús.-----Ante mí, Valentín García. 548—P

RIVADAVIA

D. Alfonso XII, por la gracia do Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombro el Sr. D. Indalecio Pazos Muñoz, 
Jaez de primera instancia  del partido de Ro vedarla .

Por medio de la presente requisitoria, y en la  vía y forma 
que mejor en derecho proceda, cito, llamo y emplazo á Jesús 
Rodríguez Rivas, de oficio carpintero, vecino de Melón, té rm i
no municipal del mismo nombre,, en este partido, cuyas señas 
personales y de vestir á continuación se expresan, para  que en 
el término de JO días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en el Bolean oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i .r se presente en la cárcel pública de este repetido p a r 
tido á fin de oir las dil igencias á  él concernientes en causa 
sobre allanamiento ele morada, lesiones y  m al tra to  á sus con
vecinos Manuela Fidalgo y Rafael González; pues de no veri
ficarlo se le declarará  rebelde y pa ra rán  los perjuicios á que 
haya  lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judic ia l procedan á su busca y captura, y  
caso de ser habido lo pongan con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado.

lí ivadavia  25 de Noviembre de 1884.^-Indalecio Pazos. =  
Ante mí, Licencia,do G umersindo Rodríguez.

Señas de Jesús Rodríguez IUv m .
E s ta tu ra  alta, pelo, cejas y ojos castaño-oscuros, cara re 

donda, nariz regular; viste pantalón, chaqueta  y chaleco de tela 
el ara, calza zapatos de becerro y usa sombrero hongo á la 
cabeza. J—8502

SAN MATEO
D. Remigio N avarro  Villae.seusa, Juez de instrucción del 

p a r t id o  de San Mateo.
Por  la presente requ isi to r ia  se llama, c ita  y  emplaza á R a 

món Ju l ián  Mundo Ebrí, hijo de D. José y  de Doña Trinidad, 
de estado soltero, propietario, de 4J años, n a tu ra l  y vecino de 
Alcalá de Chisvert,  de e s ta tu ra ,  cara  y nariz  regulares, pelo 
castaño barba cerrada  entrecana, sin a b i t a r ,  ojos azules, na
riz abu ltada  y sin n inguna  señal particular,  cuyo paradero  se 
ignora, para  que en el té rm ino de iO días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , so persone 
en la cárcel de este partido  con el fin de pract icar cierta d ili
gencia acordada en la causa que se le sigue sobre h u r to  de una 
caldera de vapor; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar  
con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la  Nación é individuos de 3a policía judicial procedan á la  
busca, captura  y conducción de dicho sujeto á la cárcel de este 
partido y á mi disposición,

Dada en San Mateo ó 27 de Noviembre de 4884.=Remigio. 
N avarro .=-Por su mandado, Bonifacio Oros. J —8505

SEVILT iA— MAG DALE NA
D. Miguel Bravo Ferrer,  Juez municipal, é interino de p r i

m era  instancia  del d is tr i to  de la Magdalena d e . esta ciudad y  
su partido, etc.

Por  la presente cito, llamo y emplazo á Fernando  Delgado, 
cuyas demás circunstancias so ignoran, que es de e s ta tu ra  r e 
gular ,  delgado, como de 45 á 46 años, para  que dentro  del té r
m ino  de 45 días, contados desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi ial de esta  provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado á fin de recibirle de
claración en causa que contra  el mismo sigo por lesios.es; 
apercibido de que si no comparece será  declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

A la vez y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto  y requiero á todas las A u to ridades , í tan to  
civiles como mili tares,  p a ra  que se s irvan  disponer que dentro 
de sus respectivos d is tr i to s  se practiquen diligencias con objeto 
de averiguar ©1 paradero  del Delgado, poniéndolo á mí dispo
sición caso de ser habido.

Sevilla 4 de Diciembre de 4884.=Miguel Bravo Ferrer.*=E1 
actuario,  Licenciado Manuel Pérez Porto. J —8508

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. José Alvares Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é in 

terino de pr im era  ins tancia  del d is tr i to  de San R om án de esta  
cap ita l .

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Ramón Beche 
Fontanet para que en el término de 45 días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
la cárcel pública de esta capital con el fin de que pueda prac
ticarse cierta diligencia acordada por la Excma. Sala de lo 
criminal de esta Audiencia en la causa que pende en dicha 
Superioridad contra el referido por hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo en dicho término se le declarará contumaz y  
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
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A sim ism o ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uar

dia. civil y  dem ás dependientes de la policía judicial procedan ! 
á  la busca y cap tu ra  del referido, que rem itirán  con jas segu- j 
ridndes convenientes á la cárcel de esta ciudad y á disposición 1 
de dicha E xem a. Sala. í

Dada en la ciudad de Sevilla á 6 de D iciembre de i  >84.®=*’ i 
José María Qshorio.—El actuario , Aurelio Ya aguas, J—8552 [

SEVILLA —SALVADOR
D. L uis M artínez C o rd a  A lvarez Ordoño, Juez de prim era 

instancia  dei d is tr ito  del Salvador .de esta  ciudad. j
P o r la presente se requiere á José E scudero Posada, alias i 

Joselillo , vecino de esta dicha ciudad, calle A ncha de San Ber® ; 
nardo, núm . u ,  cuyas señas son color m oreno, ojos pardos, i 
cabello negro, esta tu ra , nariz  y boca regulares, para  que den- ; 
tro  del té rm ino  de 15 días, que em pezarán á contarse desde j 
que la presente aparezca in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- j 

parezca en la  cárcel de esta repelida ciudad á contestar á los i 
cargos que le resu lten  en la sum aria  que con tra  él y  otros sigo ] 
por h u rto ; con apercibim iento que de no hacerlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos de la policía ju d ’ - 
ei&l que tuv ieren  noticias del procesado José Escudero d o  pon- j 
gaii su cap tu ra  y rem isión á dicha cárcel, en-donde quede á  i 
m i clispo ic ión , pues así lo tengo m andado en la indicada su- ■ 
m aria. « |

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1884.®=Luis M artí- ; 
nes C o rc ín .= E l actuario , Manuel Cerrión. J—8510 ■ '

D. L uis M artínez Corcín Alvarez Ordoño, Juez de p rim era  1 
in s tanc ia  dvl d is trito  del Salvador de esta ciudad. ¡

P or la presente se requiere á Juan  Ortiz Bueno, alias Mo~ ; 
rito , hijo de A ntonio y de María, n a tu ra l de A ntequera, vecino 1 
do esta  ciudad, casado, albañil-y de 32- años, para  que dentro  ■ 
del térm ino  de l e  días, que empiezan á contarse desde que ia 1 
presente aparezca in serta  e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en la cárcel pública de esta dicha ciudad con el fia de que ex- j 
tinga  la condena que le h a  sido im puesta en la sam aría  que I 
con tra  él y otros se ha seguido por h u rto ; con apercibim iento j 
que de no hacerlo será declarado rebelde. }

A la vez encargo á todas Jas A utoridades y demás agentes i 
de la  policía judicial-que tuvieren noticia del rem atado se sir- ; 
van disponer su detención y rem isión por trán sito s  con las se- ; 
guridades debidas á la m encionada cárcel con el fin que queda 
indicado; pues así lo tengo m andado por providencia de este 
día en la ejecutoria referida.

Sevilla 2 de Diciembre de í8 8 4 ~ M . C crcím —E l ac tuario , 
M anuel O arrión. J—8c09

TALAVERA
D. Inocencio E steban R oldan, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido .
P or la presente requisito ria , y en v irtud  de lo dispucs IcTen 

el núm . l.°, a r t . 835 de la ley de E njuiciam iento  crim inal, c ito , 
llam o y emplazo á D. A gustín  A polinar Quintana,, n a tu ra l de 
Don Benito, provincia de Badajoz, casado, con dos hijos, y cuyas 
señas persónate?se  anotan  á continuación, para que en el té r 
m ino de 15 días, contados desde la inserción de la m ism a en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que contra  el m ism o se instruye  por estafa á la 
Sociedad de los ferrocarriles - de M adrid á Cáoeres y á P c rtu -  

. gal de los fondos que tenía á su cargo, procedentes de la r e 
caudación de los dias 12 y io  de Agosto últim o, como Jefe dé 
la estación de Ulan de Bacas, de cuyo pueblo se ha ausentado, 
Ignorándose su paradero; apercibiéndole que de no verificarlo 
en indicado térm ino  será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio que hubiere lugar con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po y en nom bre de S. M. el Bey (Q, D. G.) 
exhorto  á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, 
rogándoles p ractiquen diligencias en averiguación del paradero  
de dicho su jeto ; y  en caso de ser habido procedan á su deten
ción^, rem itiéndole con las debidas seguridades á la cárcel de 
este partido  y á disposición de este Juzgado.

Dada en T alayera de la Roina á 1.° de Diciembre de 1 8 8 4 =  
Inocencio E s teb an .= P o r su m andado, M ariano Gilí.

Señas del D. Agustín Apolinar Quintana.
E sta tu ra  regular, cofer moreno, barba larga cuando des

apareció; vestía cazadora y pantalón  claro, som brero hongo y 
botinas. J—8108

TOL OSA
D. E ustaquio  de Ecíiave Sustaeta, Juez de prim era instancia  

del partido  de Dolosa.
P or el presente edicto hago saber que en este Juzgado y E s

criban ía  del que suscribe se siguen autos de ab in testato  de Don 
Juan  M artín Zuloaga, vecino que fue de la v illa  de B erástegui, 
prom ovidos por el P rocurador D. Jerónim o A rvilla, á nombre 
de D. José M aría y de D. José A níon 'o  A rregui y C hurdangui, 
D. José Lorenzo Zuloaga y A rrúe, y D. Juan  Miguel Zuloaga y 

■ A guirrezabala, solicitando que en unión de Doña M aría M artír  
na, D. Jerónim o y B. Andrés Zuloaga y A rrúe, Doña M artina 
A rregui y Churda- gui y Doña E stefanía G arb 'zu  .y C hurdan
gui, parien tes todos en cuarto  grado de consanguinidad con 
dicho finado, se les declare 'herederos ab in testato  de éste; por 
el p resente se cita y llam a á los que se crean con derecho á he
red a r al significado D. Juan M artín Zuloaga para  que en el 
té rm ino  de 80 días, contaderos desde el siguiente al en que 
tenga lu g a r la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan á deducirlo; bajo apercibim iento de p a ra r
les el perjuicio que h ay a  lugar en derecho.

Dado en/Tolosa á 5 de Enero de 1885.=E ustaquio  de Echa ve 
Su£taeta.**=Por su m andado, Basilio Azcune. X—995

VALVERDE DEL CAMILO j

I). E duardo M adriñán y R odríguez, Jums do instrucción do i 
este  partido . j

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á A Y o- 
nio López A rias, n a tu ra l y vecino de Aula, de fifi a.nes, scY  : ;•••, 
jo rnalero , cuyas señas personales son e s ta tu ra  baja, polo mis
tarlo claro, cejas al pelo, ©jos pardos, color trigueño, cara, re 
gu iar y barba regular, y viste pobrem ente al uso del m L  >e~ 
gurí su clase, cuyo paradero y demás eircuusianch-s -v A ño
ran, para  que en el térm ino de io  días, á contar des-fe mu¿él 
en que tenga, lugar la inserción de la presente en la G a ¡ u t a  m-> 
M a d r i d ,  comparezca en esve Juzgado para  la práctica ¿o una 
diligcnc¡a judicial en la causa que contra el m ismo sigo por 
hurto ; apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las A utoridades de la Dación y 
agentes do la policía judicial se sirvan proceder á la busca del 
citado sujeto, y caso de ser habido proceder á su detención y 
rem isión á la eárc: I de v■; 1,• ■ u-.ñeza, de p -rtido á mi disposición 
con -las seguridades >,{"aveniemos.

m d s r a  Vslven.u; - ¡el Can.mo áfi :ó Diciembre de i 8 8 i .•-•— 
E duardo ... sdri-iám- --Kl notm eio, Jo m A- "oyo. J—8423

V A L L ADOLID !

D. Ulpiano de F rías G urtler, Doctor en Derecho civil y canó
nico y Juez de instrucción del d is trito  de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente se llam a, cita y em plaza á María. A ntonia 
Gehailos, residente que ha sido en es la ciudad calle de la Ca
dena, hasta  el mes de Setiembre próxim o finado, creyéndose 
haya fijado su residencia en la villa y Corte de Madrid, para 
que en el térm ino de 10 días, á con tar desde la inserción del 
presente en la G ace ta  d e  M adrid, con i parezca en e s t: .1 uz-gado 
y Escribanía del que refrenda á p restar declaración en causa, 
crim inal; apercibida que de no-realiza rio la parara  el perjuicio 
á que hubiere Jugar.

Dado en Vallado!id á 4 de Diciembre de 1 8 8 4 -” h * no de 
F rías y G u r t le r .= i :or su m andado, A nastasio 11. A lm azán.

J--84ÓÓ

ZARAGOZA -P LAR

D, Mariano Cabeza Maestro, Juez de Instrucción del d is trito  
del P ilar de esta ciudad.'

Por la presento requ isito ria  cito, ILrao y empiezo á B er
nardo Iglesias Gascón, artille ro  que fue del extinguido re g i
m iento del arm a ea la isla de Cuba, el cual embarcó para la 
Península como licenciado del presidio de la Habana, y ai des
em barcar en Cádiz en el rn . s de Enero del año próxim o pasado 
se le refrendó su pasaporte para esta capital, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado en 
el térm ino de £0 días, contados desde su inserción en la G ace
t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, para notifi
carle y Levar á efecto la sentencia pronunciada en esusa con
tra  el mismo y otros sobre escándalo y resistencia á los agen
tes de la A utoridad por la  jurisdicción de guerra  en acordada 
de 25 de Enero últim o; bajo apercibim iento de para rle  el p e r
juicio que haya lugar.

Además se in teresa á tonas las A utoridades y avenías de la 
policía judicial procuren la cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de 
conseguirla su conducción á este Juzgado con las debidas se - 

. guridades.
Dada en Zaragoza á 12 de Diciembre de i884^---Mariano 

Cabeza.—dPor m andado de S. S., José Ara.. J —8(317

NOTICIAS OFICIALES

I n d u s t r i a l  A lg o d o n e r a  M a l lo r q u ín a .

Balance efectuado en 31 de Diciembre de 1883.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO — -------—

Caja, existencia en e f e c t i v o    18.3i5‘&§
Crédito Balear, saldo en cuenta c o rr ie n te ... .  14.548*78
Acciones existen tes en c a r te ra . . . . . . . . .  . . .  288.0;; 0
Accionistas, por el 30 por 100 á desem bolsar. 213.600
Acciones, por fracciones a d q u ir id a s . .........  714
M aquinaria y edificio, valor del m ism o...,..... 649.403 36
Efectos fábrica, valor de los ex is ten tes ........... 110.950*27
Cuentas corrientes deudoras  .................. 421.826*36
Corresponsales, saldo deudor..............  431‘83
Mobiliario am ortizadle..................    618*75
Créditos á c o b ra r .  .............   44.682*70
Créditos d if íc ile s ............... .......... ....................... .. 11.765*45
Géneros por re a l iz a r ...................     37.465'25
Efectos á rec ib ir...................      5.952*90
Gastos de instalación ....................................... .... 7.201*69

1.820.536*84

PA SIV 6
C a p ita l...........................    1.000.000
Efectos 4 p ag a r............................................. 53.480*17
Dividendos activos á pagar..................................  575
Efectos en circulación   .................      685.851*10
C orresponsales , .....................    14.251*83
M aquinaria h a r in e ra .  ......................................  8.062 50
Fondo de re s e rv a . ........................................   32.386*38
C uentas co rrien tes      868*34
Descuentos á e fec tu a r....................................     20.000
Beneficios á liq u id a r  ................................  5.067*02

1.820.536*84

'E l V icedirector, A ndrés B arcc ló .= E i Tenedor de libros, 
\ P. O., Miguel Gamundí. X—993

C o m p a ñ í a  P e n in s u l a r  A z u c a r e r a
La Junta directiva, en uso de las .facultades que le concede 

ei art. 6 .a de los estatu ios, ha acord¿\do ei cobro riel quin to  d i-  
\  i den do pasivo de -i 5 por 100, ó sen efe 75 pesetas por acción, 
en los días £9, 36 y 31 del corriente mes.

i-o cu-.- re avisa para conocimiento fie los señores seeionis-  
dt ’ clamo de que se sirvan hacer el pago en el Banco de 
i aí . uña, mediante femaras que L s serán facili tadas en dicho 
efiY' mi miento y con la presentación de los respectivos t í -

iv  redona 8 de Enero de i 8 8 5 .= Por acuerdo de la -Ju n ta  
di roo ti va, oí A dm inistrador, R icardo Yilohes. X —939

n
S o c ie d a d  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  A lm a n s a  á  V a le n c i a  

y T a r r a g o n a .
Efectuado en £9 do! corriente el sorteo do las obligaciones 

4 : -e esta Sociedad dedo amor! ¡zar en l . u de Enero próxim o, han  
mdo designadas las que expresa, i a ad jun ta  relación.

Los tenedores de los expresados títu lo s  podrán p resen ta r- 
los acompañados de sus correspondientes facturas en los pun
tos siguientes, donde se facilitarán im presos:

Eu Valencia, oficinas do ía bocio dad, cstaYom dns en ór es
ta c ó n  iL d i oh a (dudad.

Y ' ;/pv í*"j°nn, D. Aug- A Y  A oree, ó oY um : ay 6 . préuMn-.b 
Y  = fimírid, Exorno, AA. ós<ó í mpo, o cn Y o - , V.
Y m nrí 3 i de Diciembre a; Y84 : -L a  oeó-ónn '

Ivrr ■ carriles do A h i in v .  ¡, Va mnoia y  úrvev-m:., ¿d; I ó • uó r 
ger, ¡ i i •'r M. río Ganga).

ORLiUAL'iU A AS (¿DE DZDZa AiioU ¡ IZARSE EÁ :■ DE EX ERO 1)3 i 835
G r a o  d e  V a l e n c i a  d  A l  m a n s a - .

4.963 3.6G5 9.419 18.176 2L8-L 27.369 80.031 39.788
L313 3.675 9.429 13.186 21.8-VI 27.899 86 í ;A4 30 798
1.923 3.685 9.439 13.196 21.855 29.107 86 054 47 505
4.933 3.693 9.449 18.608 21.883 28.1 12 80 064 4780 3
1983 4.103 9.459 18.018 91.873 20 {Y g a l a  a t nog
1-933 A.LU> 9469 L B L 8 2L505 9v.:8> 88,0'L A L L Í
1.963 4 i 95 9.479 í 8.688 21.883 AÓ.-iAv 8 8 (1- 7 974F5
1.978 4.135 9.488 13.058 9-2.535 35355  8a YA A’y a-y;
1.993 4.145 9.499 y a  D i " ,  29.;:; > 55 , 00) -LdóM
2.087 4-, 135 i 0.907 •18.678 07 355 20.5,7 5 5  ;o  -'3)575
2.0;7 -3j 53 10 9Í7 888 27.'.>85 29.i80 88 :53 /7.558o
8.ÍY7 4.175 10.917 2aa9-5 03 ¡3 : 85 .;55b A'3555
2 JJo / 4. la o i 0.98 7 'io.3. ■ ■ O,.;1-O 505 • > 5.. ■ }  ,3; tpq
2.047 4.195 10.947 -18.710 O ).'en 8/V05 p K7# > .tu { j .5
2 .0:57 6.1 o í i 0.957 58.870 5Y i" i " " 3- -  ■'■..v.íL  ; ,R
2.067 6.41 i  10.907 Í5.833 5 5 5 5 , :5M)50 ¿ A r } . )  M m ' ü
2.077 6.124 40 977 48 83] qq.pp:- qoq iíi gnapio 4‘3 i4 i
23 :87 O.ífii 10.987 4H.836 91.73;3 59.533 55.738 A0..151
2.09 7 6.-14/ i  0.91/7 18 889 97 .5 .9  29 595 e B A ¡ [ A  ’o c ¡ [
3.605 6.4 51 43.1(9» 48.8',6 27 825 2)m7/5 pa/óla * q ,
3.Gí5 6.161 135Í6 48.S80 27.889 fiíffififi 53.7;;8 m ; 1

48.625 6.17-í 43.-Í85, -Í8.535 27.8 5) yu 955 p-'ñ'Aq
43.080 6.181 13.146 2!.300 27.3..9 3r;*( !;5 p-LÁ)-;
~3-649 6.1 di 43.15(3 21.319 27.860 5 oía. OpL'gu
8.685 9.409 13.166 21.928 27.379 /JOLgA 9:57

Alma a s a -  d Val enc ia  y T a r r a g o n a  
Serie 5L

1.913 4.14o 13.126 48.890 22949 * 5 ' '  ; • 1/) 51
1.923 4.175 18.816 13.810 88.993 a. , - \ )  { [j
1.938 4.185 13.150 19.940 28.965 ' t L O ' * ‘ j
1.943 G.-iO-í 18.-166 19.950 22,375 Y m A  ó 9)0 /9  l A l
1.303 6.1-í-1 13.176 19.870 22.935 Y ’  ̂ 8 Ad /« fej
1.983 6.131 13.186 -iO.vfe: 24.781 5 3 , r H h 6 i
1.993 6.141 13.196 19.290 25 i {() o ' > ;m , ,
2.057 6.151 18.603 [5.50 ) l ')  f ' í 5 9  4 >^11
8.067 6.171 18.613 'AL757 9 5 .9 :, 1 ( Y , , ' ,0  *í
2.077 6.181 18.6:70 21 5 5 85 í í ) 3 < .¡O  .
2.087 9.409 18.633 m.óhó 93.!70 « " 1 ; L  5 y  *
3.02o 9.419 18.653 31.551 25.150 * * * t i  . h> f0 ( ]
o.GóO 9.4-19 18.1)63 ha. bou 35. j‘ÓK) v.3e,;-;■!> 47 :,•(’;•» ' 0/8/1
3.645 9.469 18.673 21 o «o 97.309 5 ( |
8.655 9.4-19 18.683 *u fio) \ ..fim* ,2». 0 t > 5 l u o a i
3.675 10.907 18.093 31 9 n 97.‘OO
8.685 10.957 18.800 1 Ó G  9 .5-13 v * L Y
4105 10.967 18.826 1 ¡ 88 » 27.399 8( <' 7 ^  "
41-15 10.977 i 8.880 2 2.9i5 2p .,í -:í3 86J?7-7 4/.585
1.125 109 87 18,866 2,.9  o 29 12 4 86.084 49.-101
4185 18.106 18.886 29/A5 29.113 86.034 49.M i

Señe IS.
i'* , 4.1 G5 13.120 18.886 22.055 2 *.! L; 5 : ^ 5 '  .47333
LY ; 4.175 13.186 18.890 229G5 9 9 6 8 / SfifFR 47 515
' Yó, 4183 13.140 19.210 23.975 29.1 ''9 36.{fM 47.555

- i.988 4.195 13.156 19.220 22.985 29.189 88.081 47.565
1.943 6.131 13.166 -19.200 24.781 2 Y73 8-6.091 47 575
1.953 6.141 13.176 19.240 24.731. Y 58.820 47 585
1.983 6.151 13.180 19.250 21.741 1 * > ,8.840 49.101
2.007 0/161 13.190 19.280 24.751 2 L ‘ 98.870 49.111
2.057 9.409 18.023 19.300 24-.'/Cl * »( 1 38.880 49.121
2.067 9.419 18.033 21.505 25.110 lf no  34.890 49.-131
2.077 9.429 18.643 21.315 25.Yü > nd.708 A9.J4Í
2.087 9.489 18.663 21.325 25.-130 2d.9ou 89.718 49.151

• 3.605 9.449 18.683 21.335 25.140 29.9GG 89.748 49.161
8.615 9.459 18.093 21.815 25.150 29.976 39.758 49.171
3.625 9.479 18.806 21.365 25.170 29.986 39.708 49.481
4.105 9.489 18.826 21.373 23.180 29.996 39.773
4.115 9.499 18.836 22.905 23.190 36.004 39.788
4.123 10.907 18.846 22.915 23.200 36.014 39.798
4.135 10.967 18.856 -22.925 27.309 36.024 47.505
4.145 10.987 18.866 22.905 29102 36.034 47.515
4.155 13.100 18.876 22.945 29.112 36.044 47.525

Serie C.
1.923 4.185 10.977 18.836 21.365 29.102 36.034 47.525
1.993 6.101 10.987 18 846 21.375 29.112 36.044 47.535
2.057 6.! 11 13.106 18.856 22.905 29.122 30.054 47.545
2.067 6.121 13.116 13.866 22.915 29.132 38.064 47.555
2.077 6.131 13.126 18.878 22.925 29.142 36.074 47.565
2.087 6.141 13. ¡36 18.388 22.935 29.152 36.094 47.575
8.605 6.151 13.146 18.896 22.915 29.162 38.810 47.585
3.615 6.161 13156 19.210 22.955 29.172 38.820 49.101
8.635 6.171 13.166 19.220 22.965 29.182 38.830 49.-111
3 645 6.18-1 13.176 19.230 22.975 29.192 38.870 49.121
3 665 9.409 18. i 86 49.240 22.985 29.906 38.880 49.i 31
8.675 9 419 13.196 19.250 25.120 29.92G 38.890 49.151
3.685 9.449 -18.623 19.270 25.-130 29.936 38.900 49/161
3.695 9.459 18.633 19.280 25.140 29.916 89.708 49.171
4.105 9.409 18.613 19.290 25.150 29.956 39.728 49.181-
4.115 9.479 18.653 19.300 27.309 29.966 39.738
1.125 9.489 18.663 2L8Q5 27.349 29.976 39.743
4.135 9.499 -18.683 21.315 27.359 29.986 39.758
4.15o 10.907 18.693 2-1.335 27.379 29.993 39.768
4,165 -10.957 18.806 21.34o 27.389 36.004 89.778
4,175 10.007 18.826 21.355 27.399 86.014 47.505
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Serieí O .

4.918 3.675 10.957 18.876 27,829 29.936 38,.850 47,.555
j .933 4.103 10.907 18.886 27.839 29,946 88 .860 47 .565 _
1.943 4,415 10.977 J 8.896 27.849 «9.958 88 .870 47,.575
l.°b3 4.125 10.987 21.303 27.359 29.966 08..880 47..685
i MZ 4.133 ¿8.603 21.315 27.369 29.976 88,.890 47..595
i MU 4.145 18.613 21.323 27.379 29.986 38,.900 49,.101
0 * 1(17 4.133 18.623 21.333 27.389 29.906 39 .708 19,.111
3.017 4,165 18.633 21.345 27.899 86.004 89,.718 49,.121
9,027 4,175 18.643 21.355 2.9102 36.014 39,.728 49 131
2,037 4.185 18.633 21.363 29.112 36.024 39,.738 49..141
2.047 0.101 18.663 21.375 29.122 36.084 39,,748 49,151
9 OH7 6/181 18.673 21.385 29.182 36.044 89 .758 49-.161
N067 9.409 18.683 21.393 29.142 36.054 39 .768 49.,17-1
2.077 9.419 18.693 22.905 29.132 36.064 39,.778 49..181
2.087 3.449 18.806 22.915 29.162 36.074 39,,788 49.,191 ;
2 (.97 9.459 18.816 22.925 29.172 86.084 39,.798
>f !b 9.469 18.826 22.933 29.182 86.094 47.,505 I9.479 18.836 22.945 29.192 38.810 47.,515

b * iO 9.489 í  8.84-6 22.955 £9.906 88.820 47.,525
* bb 9.499 18.856 27.809 29.916) 88.830 47. 535

n  Fui 10.907 18.866 27.319 2 i >.92o 38.840 47.,545
thm í 31 de Diciembre de. ] >8 ¡. =  Ei Secretario,, Ju an

J  ' i  Ka  1 x 0  ->• j  Pérez. 2 ... 994 ..X

B o ls a  de  M a d r id .
Co tiza c ió n  oficial del día 10 de E nero de 1885, com parada con 

la deí día anleN om

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS ’PÜBLS CQS ~~
Di-;. 0 Oía 4 0.

Baa¡G‘ nwpatua al 4 f*CT 100 interior... 5kS<) <391D0 3<•-S5-95—60*05
M 0(0

á plazo. H9'G5 59*?e-8ñ-SO-90 íin a.;
6-j‘¡ o íin p roz

ne publicad!.'. a9'-7o »ptque*:*. o o Sa 60*20-40-10-25-35
6 0' oí)—5 i>—3 0

j-lera id. al 4 per 4 00 obtener  » 60 inO-OsM o~ ¿07i,o publicado 6 0 Sí9 »pequeños, ¿u-eé »
Dlem annortizalde a! 4 M-r * 00.............. 75*75 71075-76 OtO-76‘Oj

7 o 90
«O p-lvUictífíO. i» 76 Oí0psoijwijs. 76*20 75‘00-7?¿ OS-76 OrO

7 o ■ 4 0-?í 0-80-35 10 
Silleta hipotecarios ce '.a lela tk C D? . 86 0(0 85 90-8S‘20-25
Deuda de* la isla do Ceba, al 8 por 4 00

a no. ai y 4 por 4 0 G de amortización  » 22*75á plazo, » 22*'60 4 5 cor.
^erione? del Banco de Erpafia  , 807 50 307 í>(0~30?*í>6no publicudo 'ió7 * o0 30S 0(0

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAWO 8>Ei5EFTCíG | BAKO BSííBPiCIO

•átbacete.... » ¡Logroño .... 1(4 »
•>4lcov'.,. r .. .  •*•* | R 4 Vj perca..  par. »
.Alicante. . . .  R 8 ¡ * ¿; nu#*;............. *
.Almería,.... par. f » jj Málaga  par. »
O v b   R2 * ¡! Muren»   -i[4 *
U o a io ? ... .. 1]4 • * |j Orense   1(S- »
Bar^una... 4(4 * í; Oviedo.. . . . .  4 {8 * a
Béiar.  ___________  * *| P vM.m m . . v  4¡4 *
B ilb ao ...... 4t8 * & Palma MallZ. 1(8 »
Bu i1 ü os  3(8 * i; Pm m MiA... R4 *
Cáceres  §{8 * í  Pontevedra . 5(8 *
Cádiz. ..........  par. » íj Bous  par. »
Cartagena... par d. ■* S .6* manca.. 4(4 h
CaslcPón.... 1(2 » \\ 5. Sebastián. RH »
Ciudad Real. 3(8 » i; Santander... q8 *
Córdoba. . . .  4(4 » 1; " ' ñu? Tic. par.
Coruña  3(8 » j j   par. »
Cuenca  4(3 » ♦••• 4(8 »
Ferrol  L- » 1  ̂ L 4 *
Gerona  4(4 * 6 nona  3(4 t
Gijón  8(8 o k l L ia- .na.. 4(4 *
Granada.... G4 * p M,:>....  ! Td!
Guadaiajara. RS * I uisciu... fc(8 »
Hai'O    4(4 * lau d a ... i (2 a
Hueiva  par. * v e n c ía ---  4(8 *
Huesca. . . . .  4(4 i» 1 v aii.id.ol.id .. 4(4 &
JaénV.  par. «< V]go._   3(8
Jerez FroniP par »  ̂d o n a .......  3[8 ‘ n
León  ñ 4 » Z.no ora  [
Lérida  ?}4 » Z,;ra;;*za.... i (8 |
•Linares.,... D8 í

B o lsa s  e s t r a n je r a s.
PARÍS 9  Dfí ENERO  

, Deuda perp. al 4 por 4 90 ext. á 59*25,
4 Idem id. id. interior........... á »
J [dera amort. al 4 por 100__  á »

•• tispamas .. | 3 p0r 100 exterior............. . á »
l  .Deuda amort. ai $ por 4 00... á »
' Obligaciones de Cuba...........á 482*00.

« . „ * <3 ñor 4 00.......... .................. á 79l47 ¡{2.
I  3r¿;w  framestuy, - i ,T por 400....................... á 4 09‘*o0.

Consolidar b: g ieses.......................... .. á 99 13(4$.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lo0¡L* a 90 días fecha,, días., 47*50.
Pn,a.A ¿ ‘r'cho días vista, fr., 4*25 i (2.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e M a d r id .
De los partes rem itidos por La A dm im stnición p r incipal de 

ría uxderos públicos» ÍLtervencióo del Mercado de granos y Vi» 
r ita  de policía n r k j . r .  re su ltan  ser los precios de 1o>í artícu los 
de consumo en el dd «>* ayer los siguientes:

Carne de vaca, o. ró u  á £ pesetas el kilogram o.
Idem de carnero, ce 1‘flO á $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de í*&0 á o pesetas el kilogram o.
Idem  de oveja, de ! ‘$ 0 á  i 430 pesetas el kilogram o,
Despojos de cerdo., de 1 á i ‘38 pesetas el kilogram o.
Tocino añejes de V á 2*20 pesetas ei kilogram o, 
ídem fresco, de í -80 á 1*94? pesetas el kilogram o.
Idem en canal, ele 1*59 á 1*74 pesetas el kilogram o,
Lomo, de í*z& ¿ 3 pesetas el kilogram o, 
bim ’ón, ae ' 5' . t ' setas el kilogram o.
Pan, de CÉ3í f C ^4 > .^ctr^s el kilogram o.

**, V c D30 pesetas el kilogramo, 
ludías, ' e ( “ 9 , * };esotas ei kilogramo.
A rro^, uc ’ V „ 1 nurcu -3 <” ogramo.
L e e r : " 'c ‘)</rf o dsG6 m d kilogramo.
Carbc . c»< ’ (1 ** 3 £ * p is el kilcgrum-í.v

Idem, •mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo* 
ídem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1 *05 á í *30 pesetas el k ilogram o.
P a ta tas , de 0*14 á 0*30 pesetas el kilogram o.
Aceite, de -1*10 á 1*30 pesetas el litro , y de 10 á i í  el de- 

es litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro , y de 6*24} á 7‘5# e) 

i ce Mitro.
Beses degolladas*

Yacos, 1GI.—C arneros, 335.—T erneras, 68.—Total, 567.
Su peso un k ilog ram os................. 41/l 46‘350.

Precios d los tablajero?.
Vaca, de í'39  á 1*46 pesetas el kilogramo»
Oernero, á. 1*61 pesetas el kilogram o.

Dei pe ríc  remitido por la A ckninistraeión prinoipal de co n su m a  
y arbitrios, resu ltan  ser los producios recaudados en esta oapiMl 

en el día de ayer los siguientes*
P is to s  4a ?fic&*a4acióü. Ptas, Cfais. Punto» do reoiiudaetén. P k *. CénU.

7 V» lo rio .. . . . . . .  6. .  1.37G:02 C o r r e o s . , , 59-21^ ' la . .  749-33 kiatadero de vacas 11.352 20
9/108’55 Idem  de c e rd o s .. . 10.800*85

-< tu 0.   ....... .. 942 00 F ábrica del g a s ., ,  »
A r a , ,  j n    93oG4 in ip s r ia l . . . . . . . . .  3 7 5  60
V a l e n c i a . 3. 943‘46 
‘M o n i o í i i a . 2 0 . 3 4 1 :45
O-iudad R e a l . . . . . .  8,912*64 T o t a l . . , .  63 897‘57

M adrid 10 de E nero de 1885.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones m eteorológicas del día 10 de Enero de 1885.

J  ̂T E  U PA R  ATURA íj
1 i  r ('• |ív huMit&s».í5 'ífcléFvsflEESvvjj wrbccíók 'es,r̂
¡ i  01‘ y en {; j  ciasa d*l tiento, 4el tísi».
I viiüíroeu-og, i] i  hum«*ie«-j|
¡ |j * cido. j| ' j

.. í 708*33 j — 2*6 —  2'f) ¡¡N ........... Cairo a . v’ ubes.
,« 709'74 | — 0 9 — D ¡ t jN E  íd em  . .  N ie b la

dé de-1 día.', . j  709 «4 j -5 7 -j *7 ]LO . B Z  iig Z  Id e m .
i 1 „? ^09-i9 « 1 4  1 3 jlS O ... .  . B r isa  . .  íd em .

* * 1 . j 7ü ;rS I [ 2 £4 2 3 jjSO  . . .  . Id e m . .  Id em .
«, F  703 33 0 D8 i l6 f j S , . . . . .  C a im a . Idem .

T a rc o e ra ia ra  .tuáxiraa de l a ire , á la n o m b ra    ..............  3*1
Id em  m ín im a     ........................................................... .. — 4‘2

M íererm m ..................    7*3
T em p era tu ra  m s x u r s . a i  So l, á dos m etros de la  t ie r ra . Ü  9

. 1 v ¿ , * r u • <\ ^ 7  - - d    ____ . . . . .  30*7
D ife re n c ia        4 8‘8

T e m p e ra tu ra  m áx im a  á c ie lo  descub ierto , ju n to  á la
t ie rra  veg e ta l ó la b o r a b le . .  .................... ..................... .... 11 ‘9

Id e m  m ío im a, i d   ................................................ < — 6*7
D ife re n c ia        4 8*6

V e lo c id a d  á e i v ien to , en  las ú ltim as  $4 h o ras  (k iló 
m etro  a; ......................................................  86

O scilación  b a ro m é tr ic a , F k  m n lírn e trc s ;.    8 9
A ltu ra  id., con respecto  á la  m edia  «anual, á las truer*.

de- la  c o c h o   .......................................   *4-1 ‘o
L lu v ia  se las uUj.m&s 74 horas (m il ím o iro s ). .................    »

;>sfcchds telegráficos rtB M áos en el Observatorio dé MaBHé 
sobre el estado atm osférico en varías pun tos de la P tn-m sula  
á las nv*i'£ de- la mañana-, y en F rancia  i  I ta lm  oí las sü H  
el día 10 de Enero áe 188o. -

AlWiCh i'asipera» Eñreo Paerza 
l&vomüúú* Vara Estad o tu n fa

u -m; í í ,i b a T)S3 á 6 * y  »l ai- * « « « * »  -*»•
7el 0.*>\ mar • o-imOosi- rjentn. -Jal cielo. de ;& s»a*uúUniíHro» «aaies.

Q.̂ ’hs.qpár» 763*5 6*4 S     B r i s a , .  C u b ie rto  . .  T ra n q  1
r á i bpo. 1' . 755*3 6 4 S E  . . . .  Id em  . .  Id e m  A g itad a
O v ie d o . . . . .
C o n iñ a  í7 h.;.
San  tí a ü o . . ,  - 
O rense..
P o n te v e d ra .  ■

..................... 74S-6 10*2 N E  Id e m . .  Id e m  T ra n q .1

O d n r to  765*7 105  N O  B F l i g Z  N e b l in a . . .  O leaje.

1 d̂ 'ñ:p 774*9 60 N   Calma. Niebla.. . ;  »
*.<,'5 lc..*.* .1 765 8 7 5 SO  . . . .  ídem  , .  C u b ie r to . .  »
c por n o .  766*8 7*7 N N E  . .  Id e m  . .  N ubes . . . .  A . a g it *
« e v ;]ln  ‘ 765*8 8'4 í s E  i d e m . .  D espejado  *

■ \ t E  ' ‘ j ["  - 76 7*6 i 0*0 N O . . . . . B r is a  . .  íd e m  T ra n q .*
G'' 'u vd á." *" " 766*3* 8*4 N E  C a lm a . ídem   »

! 766*5 5*4 N O . . . .  íd e m . .  I d e m   R iz a d a .
M u rc ia  . . . .  766-5 6-8 S O   B r is a ,  id e m   »
V a le n c ia   767*5 3*5 O   Id e m . .  Id e m   »
P O m a  . . . .  763*2 SO  N £   » N e b u lo so .. T ran c iZ
B a r c e lo n a . . .  766*7 0*0 O B Z  lig Z  © espejado. Id e m í

To-ue! . . .  '767*7 — 1*6 N O   C a lm a . C u b ie r to . .  »
Z a ra g o z a .. . .  » 1 9  S O . . . . .  Id em  . .  N u b o s o . . .  *
¡gorja .........  768 0 *— i N O . . . .  Id em  . .  Id em  . . . . .  »
Bu rV o s  . . . » .  768*3 í ‘0 O S O . . .  Id e m  . .  C u b ie r to . . »
p eón " . 768*5 — 2*1 N   Id e m  . .  N e b l in a . . . »
V a l la d o i id . .  770‘S 4*0 s O . . . .  B r i s a . .  C u b ie r to . .  *
S a la m a n c a . . 704*9 ^ ‘4 O   C a lm a . I d e m . . . . .  s>
S c g o v ií i . . .  - 770-2 2 ‘0 N   B Z  i ig .M d e m   .v

M a d r i d . . . . .  770*1 N E . . . .  C a lm a . N ie b la   »
E s c o r ia l . . .  A  77 DO 2*2 N   B r is a  . .  D e sp e jad o . *
C iudad R e a l.  767 7 6*0' O   C a lm a  . N ie b la   »
A lb a c e te   773 0 — DO O . . . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  a

P a r ís .............. 759 3 DO S O   B Z  í ig Z  C u b ie r to . . »
G-ns-Nez  750*5 5*8 S S O . . .  V ie n to . L lu v io s o . .  *
S lM a t lú e m .  757-0 $ 8 S O ------B Z f t e .  Id e m   »
Is la  d ‘A ix . . .  763*7 3*3 S   V ie n to . N e b l in a . . .  »
B ia rr itz . . . . .  763 8 4*0 S   B Z  l ig Z  D espejado. 2»
C le r m o n t , . .  766*4 — 8*3 O S O . . .  r d e m . .  Id e m   »
P e rp  in á n —
S io ie  .
N iz a . .   763*9 1*3 E   Id e m . .  I d e m   *
R o m a   764*2 4*2 N  C a lm a . N u b e s   .»
Ñ ap ó le s   764*3 »‘ 7 N   B Z  l ig Z  Idem   ________  »
Pa lm  ice  . . . .  764*6 8*8 O S O . . .  B r is a  . .  N e b u lo so .. ®

  760*9 1 i M O N O .. ,  C a k n a  . N u bes . . . .  »/

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C orreoss y  T e lé g r a f o s .
Según los partes  recibidos, ay er llovió en C oruña y  V a lla- 

dolid, y lis y ó en G u adala jara .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D .—De tros estrenos d ram áticos tenem os que d a r 
cuen ta á nuestros lectores.

El guerrillero, zarzuela en tres  actos, can tada  en el te a tro  
de Apolo, es orig inal de D. Federico Muñoz, con m úsica de los 
m aestros A rrie ta , Chapí, F ernandez Caballero, L lanos y B r u l l . 
E l éx ito  de la m ism a fué m uy satisfactorio., habiendo obtenido 
ju s to s  aplausos en su in te rp re tac ión  las Eras, D i-Franco y Roca 
y los Sres. Berges, Guerra, Soler y  Subirá. Tam bién fueron 
m uy ap laudidas varias  decoraciones nuevas, p in tad as  por el 
Sr. M uriel.

Novillos en Polvo ranea ó Jas hijas de Paco Ternero es un  
•sainete en dos actos, le tra  de D. R icardo de la Vega y  m úsica 
del m aestro  B arbieri, represen tado  con g ran  éx ito  en el te a tro  
de Variedades. Tam bién se han  p in tado pa ra  d icha obra v a ria s  
decoraciones de excelente efecto por los Sres. B íisato y  B onar- 
di. L as Sras. P erla , Espejo, M ontes y R odríguez, y  los señores 
Carceller, L ujan , I: uesga, M ariscal, L as tra , Roche! y  Al verá 
co ntribuyeron  notablem ente a l buen éxito  con su acertada  
ejecución.

Las grandes figuras , segunda p a rte  de Los bandos de V illa -  
fr i ta , es orig inal de los m ism os au to res de ésta, Sres. N avarro  
Gonzalvo de la le tra  y  F ernández Caballero de la m úsica, y su  
estreno en el tea tro  M artín lia logrado inm ejorable éxito, pu- 
diondo asegu rarse  que da rá  g randes en trad as  á dicho tea tro . 
E n  su ejecución sobresalen la S ra. García y los Pires. V idegaín 
y  bánchez.

La dirección a r tís tic a  del tea tro  R eal es tá  dando g ran  im 
pulso á las. óperas que están  en estud io  unas y en ensayo 
o tras. P reparan  se Léhengrvtu E l P ríncipe de V iana, V  e lix ir  e 
ddamare, de D onizzetti, que desde hace m uchos arios no se 
canta, y cuyo reparto  será encom endado á los prim eros a r t i s 
tas. Pe habla de o tras  óperas que en breve serán  rep a rtid as; y  
respecto al Baldasarre- se ac tivan  los tra jes , airezxo y  de
corado.

SANTOS DEL DIA.
Son Tiiginic, Popa y  m á rtir; San Silvio, Obispo, 

y S a n  Teodosio, -monje.
C uaren ta  L o ras  en la  iglesia de R eligiosas de Don Ju an  

de A Jareen,

ESPECTACULOS.
T E ñ T R O  R EA L.—A las ocho y  inedia.—Función 48 de 

abono.— T urno  V o par —Mefistófeles*
TEATRO ESPA Ñ O L.—A las cu atro  y m edia.—La- peste- de 

O tranío.— Sainete.
A las ocho y  media..— Función 401 de abono.—T urno S.° im 

p a r.—L a m ism a de la  tarde .
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cu atro  y m edia.— 

L o s  fu s i le r o s .
A las ocho y  m edia.—-Función 83 de abono.—T urno  im - 

pa v.— Badwlín.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro  y  m edia.—Los sobri

nos del Capitán Grant.
A las ocho y m edia.—T urno  im par .—E l guerrillero.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro  y m edia.— El 

Capitán M arín .— Pensión de dcmoiselles.
A las ocho y m edia.— Función 9Z de abono.—Turno 3Z im 

par.—E l amigo F r ité .—P ensión de dem m elles*  — In term ed ios 
por el sexteto.

TEATRO DE V A RIEDA DES.—A. las cu atro  y  m ed ia .— Be 
la noche á la m añana ,— E l proceso del saínele.

A las ocho y  m edia. — Novillos e-n Polvovanoa ó las hijas de 
Paco Ternero.— Hija úráea.— Por asalto.

TEATRO E S L A V A .-A  las cu a tro  y m edia.—E l tío Tara
r ira .—E l últim o figurín .--D e tiros largos.— Baile.

A las ocho y  m edia.-- Función 41 de abono.—T urno  &Z im 
p a r.— Los pan ta lones .— í.a calandria . - Un Capitán de lance-,
ros.— Entrada por salid®. -  B añe.

TEATRO LA RÁ .— Á las cu a tro  y m edia.—Con luz* y á 
oscuras. — Les vidrias rotos. — E l último tranvía . — ¡Felices 
Pasouasl

A las ocho y m edia* T urno L* pa r.— ¡Felices Pasm a-si—
E n  p k n a  luna  de m ie l— ¿Nos casamos?— El últim o tranvía .

TEATRO DE NOVE'DáRBB. — A las cu a tro  y m edia.— La aldea de San Lorenzo.— Les carboneros.
A las ©eho*— Los pobres de Madrid,
A las dies, - Una capitulación.— Ya somos tres.— La p r im e ra  noche.
TEATRO MARTÍN. — E l nacim iento del Mesías y la degollación de los inocentes.
A las ocho y  m edia.—L as grandes figuras.— Mi pesadilla  

Los bandos de V illa friía .— Las grandes figuras.
EXPO SICIÓN LIT E R A R IO -A R T ÍST IC A  (eslíe de A lcalá,á la  en trad a  del paseo de coches del P arqu e  de M adrid).—Horas, 

de diez de Ja m añana á cuatro  de la ta rd e .—Precio , una  peseta. 
T ranv ía  g ra tis  p a ra  los que presen ten  "billete ta lo nario  de en
trad a , que se despachan en los establecim ientos de la F av o rita , 
Mendoza y  E scribano en la  P u e rta  del Sol; L laguno, calle de 
P elig ros, y cales de F ornos, Inglés y O riental.


